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Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art; l9 — Deroga' a partir- de lá fecha,- el- Decreto :■ ■ 
N9 4034 def31.de Julio de E944.

Art. 29 —7 Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los- Nos. 99, 139 y 1 79 del- Decreto .N°- 3649 -delt TF de-¿ 
Julio de 1944. *

, Art. 99 — SUSCRIPCIONES : EL BOLETIN -OFICIAL 
se envía directamente por correo a, cualquier punto-de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los. números sueltos .y la suscripción, se cobrará-;'
Número del díá.„..............................   . .$? - 0l» 1-0

. ” atrasado dentro del mes* . .... ” 0.20
■ . " de más de 1 mes hasta

- ' .. I, año ...... . . :. . ” 0., 50.
de más de 1 año ” 1 .—■

Suscripción mensual . ....................................‘ ” 2.301-
” trimestral ................. ” 6-50

semestral ............ ” 12T70‘,
anual- .......... .. .... ......... ” 25'.——

• Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el\, 19 del mésr siguiente af pago de Ja 
suscripción. . ' • ', ' .

Art. II9 — Las suscripciones deben-Trenovaise dentro 
del mes de‘ su vencimiento.

Art. 139 —r Las tarifas-, dél- BOLETIN . OFICIAL- se 
ajustarán a la siguiente escala: z .

HORARIO DE VERANO

.En el-BOLETIN OFICIAL regira 
•el siguiente horario para la pu

blicación de avisos:

De Lunes a Sábado de 7.30 a

11.30 horas

PODER EJECUTIVO 
‘gobernador de la provincia 

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PÚBLICA 
E INTERINAMENTE DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA.

Doctor. Di JOSÉ T. SOLA TORINO
MINISTRO DE ECONOMO A, FINANZAS Y OBRAS'PUBLICAS

Ing. D. JUAN W. DATES

DIRECCION ’Y ADMINISTRACIÓN

Biné. MITRE N9' 550 
(Palacio de Justicia)

■ TELEFONO N9 4780

i
DIRECTOR
Sf. J.ÜAN M..SQLA

Art. 4? —• Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y-un ejemplar de cada una de ellás se 
■ -distribuirá gratuitamente 'entre los miembros de las Cámaras Legislativas- y todas, las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia.' (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

a) -- Por cada publicación 7 por - centímetro,' considerándose
* veinticinco -(25) palabras'.como un centímetro', sé: có'-

brará UN PESO’ VEINTICINCO CENTAVOS ni|ri. 
($ 1.25). . ’

b) Los balances ujotras publicaciones en. que la, distribu
ción, dél" avisó no sea de composición, corrida,, se per-, 
cibírán Tós derechos , por centímetro utilizado - y por 
columna.

• c)‘ Los balances- de Sociedades Anónimas, que se publir*
‘ quén' en: el- BOLEJTIN OFICIAL pagarán además. de 
la tarifa. ordinaria,-. eT siguiente derecho adicional fijo:

' 19' Si ocupa merlos de pág. ........ .. $ 7—
29-De más dé % y hasta H pág. .. ; . „ 1'2.—
39 ” * Vi ‘. 1 •” . " 20'___
49 ”, ” ”• uña página se cobrará en la .

propo'rcióri correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO.’ En las publicacio-

■ nes' a-■término- que. tengan: que insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición-sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:' ~.

. AVISOS' GENERALES (cuyo- texto ño sea mayor de 
150 palabras) • . . ■ -

-• Durante 3 días l'Ór.-— excéd. palabras ’$ 0.10 c|u. 
'Hasta- 5 días $-12:.r— ” 0.1*2

8 ” ” 15.-------" ” ” 0.15 ”
" 15 ” ”20.— ‘ ” 0.20 ”
” 20 ” ”25,.— ” ” ” 0.25 ”
•• 30‘ ” "30-.— ” ” ” Ó'.3Ó”

Por mayor término- § 40 . —- exced. pa
labras . . . . . ........... ” 0.35 ”

def31.de
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. ' ' ' TARIFAS ESPECIALES <• 1 i \

e) Edictos . de Minas, . cuyo texto no sea mayor -de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $0.-12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000',
• palabras, $ 0.08 . c|u. ;'el excedente con un .recargo -
• de •$ 0.02 por palabra.

g) Edictos.de Remates, regirá la siguiente tarifa. - • -i-
Hasta

20 'días
Hasta • ■

10 días
Hasta
30 días

$ T5
” ‘ 4

$25:
” .8-

$40 
" 12

1 ° —- De inmuebles, fincas
■ y terrenos hasta 1.0 

centímetros .. T 
, . 4 cmts. sub-sig............<

' '2 9 — Vehículos'maquinarias '
5 ganados’, hasta .1.0 cen- . - 

tímetros '. . . .
4 ctms. sub-sig. . '.

. - 39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 

' . centímetros ”
.4 ctms. sub-sig. .¡

h) Edictos'sucesorios^.por 30 días, hasta 150 : 
palabras ................. .. ...........

El excedente a $ 0.20 la pnlábrá.

12.-
3.-

20. 
.6..

35
10

:8.. 
.2

15
4

25. 
'8. •

.4 ) Posesión ' treintañal, Deslinde, ¿mensura y 
>.I’.'-, amojonamiento,-concurso-civil,-'-por’30 días

Kástá 300 palabras ..........
El excedente a $ 0.20 la palabra.

’. j •) Rectificación de partidas, por 8 días hasta’
200 palabras.................................... ;.. . í.>. .

. El excedente a $ 0 ."1 0. lar‘ palabra?; ■

k) Avisos, cuya distribución no sea de. compo
sición corrida:

De 2’ á- 5. días - !
Hasta ró:

" í5-.. o., - .1
” . 2o ” : ’

. .:30..J
Por Mayor término

$-40

10.

$* 2r. r— él. cent, y por columna.. 
’<• 2.150 Y’ -”.' ” •’* ”

3.> ’\ A”< ”
” 3.50 ’’ .” " ” . ”
” 4,r-,” " ..." J
” . 4.50 ” ” ” ” . ”

Art. 15°----Cada publicación por el término legal so-
. bre MARGAS DE?FABRICA,,-pagará;la’,suma de.$. 2Q- — 

_. . en los siguientes casos

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificácio-
■ ne's; de sustitución y de. renuncia - de una marca. Además
• sé cobrará una tarifa suplementaria de $.1 . 00 por centí-' 

metro 'y por .columna. - ■

$ .20.
ÁrL. 17°Los balances de las( Municipalidades de"

Ira., y 2da.:. categoría,, gozarán de una bonificación del 30 
y 50- %. respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

, PAGINAS .

DECRETOS DE GOBIERNO: ' . - ' " . ' ' ' - ' 1 •' . .
N* 3812 ' de"’Abril 8 de 1947 — Encarga ’iñtefínáménté de'Ta Cartera dé 'Acción.' Socíal"y" Salud -Pública 'al .señor-Ministro.........-

. de Gobierno, Justicia e I., Pública, . ......... . ............................................... ....
’ .— Designa-un funcionario, policial.' "qd-honorern.",' ..... .-........................................................................ ..
' — Designa personal superior y subalterno del Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
'■■■—"-Acuerda. Jubilación de' oficio a-un funcionario, ...........í.;.«v. s. . .
' — Autoriza- la devolución de un depósito- en garantía, ................................ ...................................
" — (A. M.) Aprueba planilla-de rendición de cuentas presentada pór-.Tesorería-de la Cárcel, "4 

— (A. M.) Reconoce servicios'prestados.por dos empleados, ..................................... ,t.......... . .

" 3825 "• 
" 3826 “ 
"■ 3827 ■"
" ■3828'" 
” 3830’ " 
"■ 3832 "

9
4
4.

- "4
;4-

al,. 5
. . 5

DECRETOS DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:- ' ' ” > ' ' '
N! „3829 de Abril 9 de. 1947,—Nombra Director General ,de Ja Dirección Provincial de Édúcación Física; 5

DECRETOS DE ECONOMIA, FINANZAS Y. OBRAS PUBLICAS: ■
”N’ 3797 de Abril 8 de' 1947 — Designa personal' superior * y subalterno de Dirección General de Rentas, ....... .

"■ 3813 " ' " - 9 —Encarga'de las. tafeas del'IV Censo General, a la Dirección' dé_ Investigaciones _Económi- \
■ ''cás y Sociales;''........ :................ :..........................  '...................   .?.... ....

" '3814 " — Reglamenta e¡,. funcionamiento de la Dirección General.,de Arquije.ctu^g y-Urbanismo, q
" 3815. " ' " . •" " .. ;— Reorganiza. y reglamenta, el funcionamiento de la Dirección de Agricultura y. Ganadería,
" 3816 "' " " " ' i— (A. M.) Reactualiza el Decreto N» 2640 del 23 d'e Diciembre'de 1946 y dispone la liquidación ’

• .de .una factura, ......................................... .,1. ......• • • ' i ’ . « i *,
; —..Deja, sin .efecto una designación y nombra reemplazante, .7....... r'..;:................

.— Da por terminadas las funciones del Jefe Departamental dé Iruya, del IV Censo General 
'■y designa feémplázánte;' '..........    : ■

• — '.Liquida"úna partirá de 'fondos con destino a. atender garios de_»,relevamiento del. IV. Cen- 
so General "dé" la ‘Nación,I.'-' ' . ' ... . ■ -.

— Aprueba Acta del H.'Cohséjq dé Vialidad'de Salta, ......... . .......................... ............ ,,..........
-—Designa- personal superior-'.y-s ubalterno de la Dirección General de Agricultura y-Ganadería,-

- — Autoriza a 'Dirección'‘ Génefal dé Rentas, a llamar.a licitación para.la, provisión, de elemen-
. -/.tos mecánico^ p'ará la organiz ación ..dé un plan contable en. coordinación,. ............       ..\

' —,Designa personal' superior;’y ..subalterno de Dirección General de Arquitectura'y'Urbanismo,
' — Liquida partida a favor empresa constructora; "Antonelli. & Barbieri", .(.....................................

3817 "
3818 "

3819

" 3820 "
" 3821
" 3822 "

' " 3823 "■
' " 3824 "

RESOLUCIONES DE ECONOMÍA,. FINANZAS Y O. PUBLICAS: . ’
JF 282 de Abril 9 de '1947..^- Autoriza .al .ordenanza de Dirección,de Arquitectura á ocupar una/depéndénciá‘de-la‘misma;
" 283 " — Anula patente de negocio' de Ferretería,

5 al 6
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11a1,

11' al 14

14
14

14

14
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14 al 15

•15. al"; 16

'16
16 al 17
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. .EDICTOS SUCESORIOS"

N9
N’

N9
2N9 
1N9-
.N9

■ N9
N9
N9
NI9
N9

- N9.
N9
N9
N9
N9.
Ñ9
N9

. N9
N9
N’
N9

2617 — De. doña María Hermelinda Fernández de Tirado,
2611 — De Doña Delia o Delina'Avila de Barraza, ...........
2607 — De
2604 — De

'2601
2592
2589
2587

doña Pastora Aguirre de Corbella, 
Doña Lorenza Ruiz de Peralta, ?... 
Don Dionisio Pomi o Sixto Pomi, ..— De

— De- Don Luis Andreani,.
— De
— De

2584 — De
2583 — De
2582
2581

Don Pedro Egea Molina, .....................  ... ................ -.................................... i.;.........
Doña Mercedes Díaz de Calatayud,................. . .............................................. .
Rosario Vargas, .............................¿......... . .........................:................
José Mateó Nogales, ..................................... . ...........................................................j.......

• Der Isidoro'Fidel Zelaya, .................................................... . ...................... .......................................
• De' doña Lorenza Boulier • de Cabirol, .......... ...... ...............■...........

2580 — De Doña Carmen Morales de Tejerina, ........... . ................ .........................-.......... ...i.......
'2575 — De Doña Antonia Caputo de Viera, ........................................................■ ......... .
'2572 — De Don Arturo Nanterne o' Nanterna y dé doña Milagro Luna de léanteme o Nanterna, 
2571 — de Doña Josefa Cortéz^ de Soler, . ....................................................... .............. .........................
2562 — De Don Pedro Paulich, ..............   '..........................._•....... . .........
2560 — De Doña Delfina Díaz de Aguirre, .......................................................-.............................’...........
2559 — De 
2555 — De 
2545 —De 
2532 — De 
2528 — De

doña Cornelia Martínez de Jaime, .................... ................ ................
Don- Guerino Collavino, .........................................................................
Doña Pastora Patricia Lobo de Pauna o Pastora Lobo de Pauna, 
Don’Deugracio o Deugracios o Deuracio Burgos y otra, .. ........
Don Carlos Aparicio, ...'......................................................................

POSESION TREINTAÑAL - 
N9.
N9
N9
N9

2619 — Deducida por doña Celestina Anavia de Zarzuri,.. ... .............................     ’
2613 — Deducida por doña' Rita Gallardo de Trujillo sobré un inmueble ubicado en Oran, .................................. .....
2612 — Deducida por doña Teresa'Muthuañ de Chanchorro, sobre un inmueble ubicado en Orón;..............,  .'...........

— Deducida por los señores Felipe López e. Hilario Chocobar de Funes sobre inmuebles ■ ubicados en el departa- 
• mentó de ..-Cachi, . . .....    - ....... ■' ■ . ................' • ....... - • - -

2606 — Deducida por don José Andrea y Amalia. A. de Cantón, ......................   _•...............................
2544 _ Deducida por doña María Leona Carrasco de López, sobre un inmueble en- el Dptó. de San Carlos, .........................
2537 — Deducida por Don Emilio Torres, sobre una manzana de terreno en Orón, ......... *...,• ........... •...............'............

.2610

17

19
N9
N9

,’N9

REMATES JUDICIALES 
N9
N9
N9
N’

Antonio Forcadá, dispuesto eri la Testamentería de Don° Héctor F.‘Berizzo, ...........
Antonio Porcada, dispuesto en la Suc..de Francisco B. Adet, '....... ................. .................
Ernesto Campilongo, dispuesto en’Juicio "Concurso. Civil de Félix R.: Usandiyarás", ._.

2597 — Por
2596 — Por
2578- — Por
2542 — Por Ernesto Campilongo,' en ejecución -Fernando Riera contra Ramón T. Poca y Srá.,

REMATES ADMINISTRATIVOS: '
- N9 2608 — De- Banco de Préstamos y A._Social, de prendas, pignoradas para el día 17 del corriente y subsiguientes, .'. 
U s- - * - • • ♦ •

CITACION A JUICIO. . “ .
~N9 • 2590 — A Don Amado León, en los autos "Embargo preventivo — Amado León vs. Angel Sapag",

NOTIFICACION DE SENTENCIA ■ í .
N9 2614 _ A Doña María Oliva Corona de Robaldo eñ el Expte N9 3073 caratulado "Inhibición General —hoy ejecucióñ-

Banoo" Provincial de Salta vs. Flora Marinaro de Poidimani y-María Oliva Corona dé Robaldo", ■......... . . ............

. VENTA DE NEGOCIOS:
’ N9 2605 — Del Restaurant y Parrillada "Ragone" ciudad,

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2609 :— De. Depósitos y "Suministros para la provisión de uniformes para el personal dé servicio de la administración 

provincial, ..«.......:............................ ................................................ .......... .............
N? 2594 — De los Ferrocarriles del Estado para la adjudicación de'los trabajos de moviniiento de tierra en la línea en 

construcción.¿e Salta a Socompa, .. ;................................................  h........................ ........ . ................

ASAMBLEAS
N9 ■ 2616 — De

■ N\-2618 — De 
' N9' 2615 — De

la Bolsa' dé Comercio y de la Industria de Salta' para el 25. del corriente, • 
la Curtidora Salteña para el 29 del corriente, ...............................................
la Sociedad de Socorros Mútuos y Fomento de Colonia Santa Rosa (Orón),l *

• avisó A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS. SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

;S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 
N*  1639 — -Del Consejo Nacional de Estadística Y Censos,

17
17 ” 
17"
17
17
17 ■ 

al 18
- 18

18:
18
18
18-

■ .. 18
‘ 18

18
18
18
18
18
19 . - 

. 19
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19 ■-

19 • ’
19
19
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■ 20
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20
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. -21
21

21
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mnWeriode-sobmno, ■
■ WSflGIA’EINSTRUGGffl^-. 
•/. . -PUBÜGA' /

-Decreto'N9 3812 G. ,- -
Salta, 8 de Abril de 1947. ~
Vista le Lqy’N9 834 dé Presupuesto General 

■ de Gastos .y Cálculo de Recursos de la A’dmi 
nistración Provincial para el presente ejercicio 
económico; y atento lo dispuesto en él artículo 

'21 de la Ley 808, Orgánica del Poder Ejecutivo,

’El Gobernador de la Provincia'

> -AD ECRETA:

Art.. í.o —- Encárgase de la Cartera de Ac
ción Social y Salud Pública," a -S. ,S. el señor 
Ministró de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, doctor JOSE T. SOLA TORINO; con 

. carácter interino hasta tanto se- designe al ti 
tular ,y con anterioridad al día l9 -de abril del 
año en "curso.' , -

Art. 2.o: — El presente decreto será refren 
dado ‘por S'. S. el señor .Ministro de -Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, 'Ingeniero don Juan 
W. "Dates.: * ■’ ’.

, • ' Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-
5, se en el Re.gistro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO-
' Juan W. Dates

Es ■ copia: ■

A. N.Villada
■ _ .Oficial 7? de Gobierno, Justicia e I. Pública

■- Decreto N9 3825 G. . ■
Salta, Abril 9 de 1947. ‘ ’
•Expediente N.o 5931 ¡947.
Visto Ja nota N.o -668 de fecha 7 de abril en 

curso, de Jefatura ’de Policía; atento a lo soli
citado en la misma,

■ El Gobernador de la Provincia - 
DECRETA":

' Art. I’ — Desígnase, en carácter, "ad—ho 
norem", Sub-Comisario de Policía de los dis
tritos ."Cerro ’ Morado", "Sierra _ Santa María", 

‘ "Cerro Negro" y "Arroyo Agua Blanca",, juris 
.dicción del Departamento’ de Oráñ, al --señor 

- DIONISIO'CRUZ — Matrícula N9 3984186 — 
Clase 1915.

' . Art. 2.o — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficiál y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
‘José T. SoIá Torino

. • Es copia: "

A. N. Villada, . / .
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

(Decretó N9- 3826 G.
-Saltad Abril 9 de 1947.
Siendo "necesario proveer de conformidad a 

lo dispuesto por el Anexo C — Inciso I — Item 
1 y 3 de la Ley de Presupuestó para' el año 

.1947, promulgada bajo-.él.número 834.. - ■ ■,'

El Gobernador de la Provincia
: ' - -DE C R E T A :

Art. .Lo.—Nómbrase, -con anterioridad al 1’ 
-de-abril , en-curso, al siguiente, personal Admi
nistrativo. y Técnico Profesional en el Ministe
rio de.Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 

.-con las' asignaciones mensuales,-que. para los 
respectivos cargos, fija el Presupuesto vigente:

.Oficial 1?' (Subsecretario), .al señor .OVIDIO 
£. VENTURA; .

Oficial 59 (Oficial Mayor), al señor A. NICO
LAS TILLADA; , - ' - -

Auxiliar l9, al señor ARGENTINO V. DIAZ;
-Auxiliares 59, a la Srta.’ AMALIA CASTRO .y 

señor LUIS MARIO. GBHARA;

Auxiliares 79, a la Srta. CAMILA DEL CAR
MEN LOPEZ y señor SIMEON LIZARRAGA;

■Ayudante l9, a la señora CARMEN ROSA M. 
DE SCHAEFER; y '

Ayudante 59, al señor MIGUEL SANTIAGO 
MACIEL.

Art. 2.o —, Nómbrase, con anterioridad al l9 
de abril .en curso, al siguiente -personal de Ser
vicio en- el Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrución Pública, con las asignaciones men. 
suales que para Jos respectivos cargos fija el 
presupuesto vigente:

. Ayudante'Mayor,'don ROGELIO' A. IBAÑEZ; y
Ayudante I9, a don ESTEBAN BARBOZÁ.- ' /

Art. 3.0'’— Los, haberes del personal. nom
brado por él presente decreto se liquidarán 
con imputación al Anexo C — Inciso I ;— 
Item. 1 e Item 3, de la Ley de Presupuesto en 
vigor. 0

.Art.' 4’ —’ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO
José T. Sola Torinp

Es copia:
* A. N. Villada

Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? -3827 G. “
Salta, Abril 9 de 1947.
Expediente. N.o 5922(947. •
Visto la nota N9 514 de íecha^7 del'comente, 

del señor Presidente de la Caja de Jübilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, donde ,pun 
tualiza la situación del señor Carlos Ferrary" 
Sosa, Director General del Registro Civil, fren 
te a las disposiciones deja Ley N9 774 de."fe 
cha 31 de octubre de 1946;”' y,

CONSIDERANDO:
/

Que el Poder. Ejechtivo haciendo mérito de 
lo preceptuado por el- art. 459 de.la citada ley' 
774, podrá, jubilar de oficio a- cualquier em
pleado que no sea inamovible, temperamento 
que será adoptado una. vez que la Junta co 
munique que el. empleado está en condiciones 
■de jubilarse;

Que, previamente se le" ha concedido audien 
cia, . manifestando el señor Ferrary Sosa su 
conformidad a ,lá medida, a. tomarse; -

' Pbr ello y atento a lo informado por lá Caja 
de Jubilaciones y Pensiones,de la-Provincia,; .

El Gobernador de la Provincia

' . DE-CRETA:’/ '

' Art... Lo —Acuérdase de oficio- jubilación, 
ordinaria al. señor Director: General del RegisT 
tro Civil,' don CARLOS FERRARY SOSA, con. 
la ásignagióri ‘mensual' que ■ oportunamente' fi
jará la-Caja de Jubilaciones y Pensiones-de lá. 
Provincia. ' ' •

Árt. 2,o.—. Esta -jubilación queda cóhdicio 
nada al reconocimiento por parte ,del. -Instituto- 
.Nacional'de Previsión. Social, de lá Caja Pro
vincial incorporada, al sistema de. .-reciprocidad, 
que prevé "el decreto --ley N9' 9316|946 deL 
Poder Ejecutivo Nacional.' .

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
.José T. Sola Tormo

Es copia: '

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 38^8 G.
Salta, Abril 9’de 1947, .

. Expediente N.o 15422(947.
Visto este e'xpediente en el que el señor Mi

guel J. Martínez, en su carácter de, represen, 
tante de lá firma Ignacio Rodrigo — Fábrica 

i de Equipos Militares S'. R. Ltda. de la; Capital 
Federal, solicita devolución del depósito en gá 
rantía efectuado oportunamente para concurrir", 
a la licitación pública para la provisión de 
uniformes con destino a Jefatura dé Policía y 
que fuera adjudicada' por decreto 2078 de- 28 
de. octubre - de 1946; y atento lo informado por 
la repartición policial y por Contaduría Ge
neral, -

El Gobernador de la Provincia
_■ D E.C R E-T Á :.

Art. I.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la CASA IGNACIO RODRIGO, So
ciedad de Responsabilidad Ltda., con domicilio- 
er. calle Entre -Ríos 1692 de la Capital Federal,- 
la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS, SEIS - 
PESOS ($ 3.406.—: por el concepto indica
do precedentemente; debiendo imputarse este 
gasto a-la cuenta: "DEPOSITO EN GARANTÍA*'.

Art.. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T, Sola Tormo

' Es copia:

A. Nicolás Villada'
Oficial 79 dé’ Gobierno,- Justicia é I. Pública

Decreto N9 3830 G. -
- Salta, Abril 9 de 1947.
.Expediente N.o 15335|46‘y N.o 19955|461

. Vistos' estos, expedientes en que la Dirección ’. 
de la Cárcel Penitenciaria solicita.' aprobación’' 
de: la:, planilla de rendición de cuentas. N9 155. 
por la suma de $ '32.710.52 '(TREINTA Y DOS 
MIL’SETECIENTOS DIEZ PESOS CINCUÉNTAÍ’'* 
Y.©OS. CENTAVOS! MONEDA NACIONAL),„co- , 
correspondiente a fondos de Rentas Generalés..- 
del .Ejercicio. .1.944, .recibidos para pago ..de, Pe- .
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observado dicha 
reunir ¡os requi
109 de la Ley

culio de Penados del Ejercicio ..citado y,

. CONSIDERANDO:

Que Contaduría General ha 
rendición' de cuentas por no 
sitos exigidos por el artículo 
d e -Contabilidad;

Que el Establecimiento Penal informa que.no 
•se acompaña a la- rendición de cuentas los 

■ justificativos y comprobantes cpnfespondientes, 
en razón de que el sistema de pagos determi 
nado, para ese concepto, por. el Reglamento 

- " interno ha imposibilitado muñirse de los mis- 
. mos;

• Que es- necesario fijar normas. que permitan 
efectuar en' lo sucesivo las rendiciones de 
cuentas, con los requisitos exigidos;.

Por "todo ello y .en atención a lo dispuesto 
por el art. 17 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia 
Ministros

D E C R E T A :

'Art l.o — Apruébase Ja- planilla de_ rendi
ción de cuentas N° 155 por la suma de $ 32.710.52 
(TREINTA ¥ DOS MIL*  SETECIEÑTOS • DIEZ 
PESOS CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M|N.), 
presentada por la Dirección de 'la Cárcel Pe
nitenciaria, correspondiente a fondos-de rentas 

, generales del ejercicio 1944, recibidos para pa 
go de. Peculio de Penados por el año expre
sado,

Art. 2.o — Cárcel Penitenciaria deberá ele
var a Contaduría General el saldo ■ concepto 
"Peculio de Penados", certificado por*  el Ban
co Provincial de Salta, al 31 de diciembre de 
1946 y, en lo sucesivo, la liquidación de -.los 
fondos con afectación a esta, cuenta deberá 
efectuar la Cárcel por separado y por mes que 
correspónda, conforme a la imputación respec 
tiva del -Presupuesto en vigencíá.-

.. Art. 3.0 — 'Las "rendiciones de cuentas por 
el concepto “Peculios de Penados" deberán 
elevarse a Contaduría General acompañadas 
de los recibos o planillas de pagos parciales, 
■con la firma .de los beneficiarios por el*  im

saldo de• ’ porte .efectivo, ,a cuerita o como 
peculios.

Art. 4.o — Sección Responsables
'duría General abrirá una -cuenta
"Peculio -de Penados", haciendo cargo por .el 
total^del saldo certificado al 31 de diciembre 
de 1946. ’ '. '

de Conta- 
especial

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO

i 7" José T. Sola Torino-
Juan W. Dates

Es copia: ,

A. _N. Villada.
Oficial'7’ de Gobierno^ Justicia' e I. Pública

Decreto N9 3832'G.- . . 7-
Salta, Abril 9 de 1947.
Expediente N.o 5819|947_.

■ Visto este expe’dieñte en el que la ex - Cá
mara de Alquileres y Control de Precios solicita, 
reconocimiento de los servicios’ prestados du
rante el mes de marzo ppdo.-, por don Matías 
Ferreytra y don José- Máximo . Núñez, como 
Ayudante 99 y 7o, respectivamente y

CONSIDERANDO: •

Que por decreta 3503 del 10 de marzo ppdo. 
(Art. 49), se dispone la disolución de la Cá
mara de Alquileres y Control de'precios; creán
dose la Dirección de Comercio e Industrias, 
.dependiente del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y- Obras Públicas; - '

Que posteriormente, por decretó 3511 sé ha. 
procedido a organizar separadamente, la Cá
mara de Alquileres, conforme a lo previsto en 
él art.. 49 del ya citado decreto N.o 3503;

Que en consecuencia, el personal de la 
Cámara de Alquileres y Control de'Precios
sido distribuido entre la .Dirección dé' Comercio 
'e .Industrias- y lá Cámara de Alquileres, ha
biéndole Correspondido a don Matías Férreyra 
continuar, prestando, servicios en la secunda 
de las citadas reparticiones, no así a don Lftt- 
ximo Núñez que pasó a la otra repartición;

.. Por ello. y atento lo informado por Contadu- 
¡ ría General con fecha 1’ del actual.

ex 
ha

El Gobernador de la Provincia 
én Acuerdo de Mmistros

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios presta
dos por don MATIAS PERREYRA y- don JOSE- 
MAXIMO NUÑEZ, como Ayudantes 9’ y "7’, res*  
pectivamente de la ex -. Cámara .de .Alquileres 
y Control de. Precios, desde el 1’ hasta el- 11,’ 
inclusive del mes- de marzo ppdo.

Art. 2.o — Reconócense los servicios pres
tados por -don MATIAS FERREYRA como Ayu
dante 9’ de lá Cámara de' Alquileres, y pos
don JÓSE MAXIMO NUÑEZ como -Ayudante 79 
de la Dirección de Comercio e Industrias, am
bos desde el 12 al 3.1 dé marzo del año en 
curso, a razón de las renumeraciones mensua 
les de $ 110 y $ 130, respectivamente.

Art. .3.0 .— El gasto (que demande el cumpli 
miento del presente decreto se imputará al, 
Anexo C — Inciso XVIII — Item Sobresalario 
Familiar — Partida 2. de la Ley de Presupuesto 
vigente para el- primer trimestre del año en 
curso. .

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en "el Registro Oficial y archívese. . •

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Juan W. Dates
. Es copia:

. A. N, Villada. • . .
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE ACCION
social y Salud publica
Decreto N9 3829 A. -
Salta, Abril 9 de 1947. •
Visto lo ■ preceptuado por . la Ley N? 780,“ de 

creación de lar Dirección-Provincial de'Educa
ción Física, ‘ •

El " Gobernador-de la Provincia ■

DECRETA:

Art. l'.o — Nómbrase Director General de la 
Dirección Provincial de Educación Física, al 
Comandante de Gendarmería Nacional, don 
LUIS ' CESAR. RAMIREZ. — ciase 1909 — ma 
.trícula N5 3,176.092. ■ (

Art.. 2.0"—• Comuniqúese, publíquese,’insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ' .

LUCIO A. CORNEJO* . • . ■ •
- José Tí Sola Torino

Es copia: . . .

r A. N.. Villada . . -
Oficial 7’ de Gobierno,’ Justicia e I. Pública,

MINISTERIO ÚE ECONOMIA, 
FINANZAS Y 0. PUBLICAS:
Decreto 'N9 3797 E. ¡ . ’ .
Salta, Abril 8’ de 1947. . . ' .
Visto: la promulgación de la Ley N9 834-de 

Presupuesto para 1947; y atento a la necesidad" 
de " designar él personal que- se desempeñará 
en los -cargos previstos para j la Dirección Ge
neral de Rentas de, la Provincia,

•El Gobernador de la 'Provincia ’;

D E C, R E T A

Personal Administrativo y 
Técnico Profesional:

i
Art. l.o’-.—. Desígnase Oficial 3’, con la asig 

nación ménsual que fija el presupuesto en 
vigor, al señor JUAN B. OCÁMPO, .que se 
desempeñará en. el cargo .de Director General. 

■ Art. 2.o ’— Desígnase. Oficial 59,' con la asig 
nación mensual que -fija el Presupuesto en 
vigor, al señor DANIEL H. VILLADA, 'que se 
desempeñará en el cargo .de Sub-Director 
Contador. ' .

Art. 3.0, — Desígnase Auxiliar 1’, con la asig 
nación mensual que fija el Presupuesto en 
vigor, ai señor • MARTIN ’VALDES, que se 
desempeñará en el cargo 'de Inspector General.

Art..4.0 — Desígnense Auxiliares 59, con la 
asignación mensual qué fija el Presupuesto en 
vigor, al Dr. CARLOS R.PAGES y DOMINGO 
ARIAS,-que, se desempeñarán ' en los cargos 
de Jefe de Asuntos Legales y Jefe de Sección 
Contribución Territorial, respectivamente.

Art. 5.o .— Desígnanse Auxiliares 6’, con la 
asignación mensual que fija la Ley de Presu
puesto en vigor, a las siguientes personas: 
Señores RICARDO DIAZ RAUCH y RAUL CÓ
RRALES ORGAZ, señorita MARIA LUISA PIE- 
ROLA’ y señora EMM£ B. DE CACERÉS.

Art. 6.0 Desígnanse Auxiliares 7’, con la "asig 
nación mensual que fija la Ley de Presupuesto 

lio en vigor, a las siguientes personas: .señores— lio en vigor, a las siguientes personas: .señores
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- J.OS.É'’RODRIGUEZ, JUAN CARLOS GÜÉRRÉROj
ISMAEL CASTIELLA, NESTOR FLAVIO SPA- 
VEÑTA-y'RICARDO QUIRÓGA. ' ‘ -

Art. 7.o —. Designarse Ayudantes- ..Mayores, 
. con la asignación mensual ^ue fija lg> ley. de 
Presupuestó, en/yigpr, -g. las.^sigüienteSj personas: 
señores LUÍS ENRIQUE; "PEREZ^RIBURU,, FELIX 
RUEDA, RICARDO'LIENDRO y RAFAEL VALERO, 

.señoras MARTHA’ARIAS DE PUJOL, MARIA 
•ZEBALLOS^ DÉ RUIZ- y jséñofita - MARÍA DEL 
HUERTO CENTENO..'. . : .

Art. 8.o — Desínanse Ayudantes Principales, 
icón lá-asignación .-méñsudl-que" fija, lá-Ley'de. 
Presupuesto en -yigór, a las sigüiéntes personas: 

. séñóres RAMON C. PLA-ZÁ> JUAN PABLO.'ZU- 
■RET-TI-, ALBERTO GONZALEZ--y- JUAN- ANTONIO 
POSADAS, señora ANA B. Mós-L.-DE.FIGUE- 

•R®A--'ÉGHAZU -y señóritqs\ -VICTORIA MARIA 
ÁLVARE-Z-y ELENA ÑAVÁRRO OVIEDO.'

■ Art. 9.g. — Desígnanse Ayudantes 29 con la
x asignación' mensual qué' fija la-.Ley. de'' Presü-

- pués'tó en' vigor,. al. señor.. MANUEL GUTIERREZ
y., señora MARIA ERCILIA ALEMAN . DE 
CORNEJO.’ -

Art.*  10. — Desínanse Ayudantes 5?, con la 
asignación mensual que fija lá Ley de ’Presu- 

; ‘ puesto,- a las siguientes personas:' séñores
■ DOMINGO SPEZZI, OMAR PIO ANDRES. FI-' 
•GÜEROA y JOSE M- LA VAQUE . y' señoritas

- ' ELISA N. SUELDO, YOLANDA VALDEZ, CLARA
- -BRITÓS, LIA'- • MERCEDES MOYA y' BLANCA

VIOLETA -ESQUÍVEL. . .

Persónqí ¿Óbréro ‘y • de-' ’ ■ :
Maestranza:
Art. 11. — Desígnase.-Cadete, .de la. con la 

• -asignación mensual.'que- fija?-la. Ley, de .Presu
puestó; al señor JOSE*  JOAQUIN ALBE-ZA, que 

~ se desempeñará- -en el ■ cargo .dé Encargado de 
la Conservación de máquinas.
Personal de’ Servició:

- Art. 12. — Desígnase’ Ayudante 4’, con la 
asignación mensual que. fija ,1a Jtey de Presu
puesto al. señor LEANDRO' JUAREZ,■ qué sé 
desempeñará en el cargo de Chofer.

Art’. 13. — Désígnáhse; Ayudantes ' 59 (Orde- 
nanzasJr con la asignación mensual ,qu.e. .fij,a 
la‘Ley de PresUpuésto; a los señores-MARTIN 
GARCIA Y NESTOR SILVERA.. ..
. Art; 14; — Las designaciones- hechas . en. los; 
artículos .anteriores ló^serán con anterioridad! 
al l9 de abril .dé 1947.

Art;^ 15; — Comuniqúese, publíquese, etc. ■ 

' ' • . LUCIO A. CORÑEJO-

Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cajiepa
Auxiliar l9—.Interinamente a cargo'dé la 

Ófidíáíía’Mayor'dé Hacienda, Ó: P. y Fomentó-

ífedretó'w S8Í3 É. ;, '
Salta, ÁbHL 9. de. 1947. ,
Visto la promulgación de la" Ley N9 834 de 

Presupuestó para 1947, y atéñtó a, que en., la 
• misma .ya no,:ss. ehcueñtrá • iñclüídá’" la .-Direc- 
, ción General de' Estadística, lá que es reem

plazada. por. la- Dirección de Investigaciones 
-Económicas . y’ Sócialés' y atentó al Decreto 
Ñ?~ 2á66, dé , fecha 15 de enero de 1947, por 
el que él. Góberhadór de la'-Provincia asume 

. él cargo dé D'ele'gá'dó Nacional' para'-...lar, ta- 
. r,éa¿ -del' IV . Censo'; en . leu Provincia,

El Gobernador -dé^ la •Proviñ'cia
.. ~ D ECHE-I- Á -,

-Art. í.p — Encárgase; bajo'-' la .-difécc’ióh’ iii 
mediata -del' Ministerio- de ’ Ecdñómía;' Finanzas-' 
y Obras Públicas, a la- Difécci'óñ dé' Invé’stigá- 

.cib’nés Económicas y Sociales-, der'lgs taréds ré- 
; Racionadas con. la. preparación y realización 
del .IV Censo General; en todos los aspectos 
átjn por completar. , • ' ' '
; - Áft. 2.0 .— La Diredyoñ' 'dé IrivéstigáciOnés 
Écon’óniicas? y' Sócialés;‘actuarade acuerdo á i • ■
las .leyes- y decretos nácioñálés y démá's de
cretos y resoluciones’, qué hasta lá-'fecha-sé 
fian dictado en él orden provincial’ ■ por cóft 
£luctó ’del ex - Ministerio dé Háciéñdá,'- Obras’ 
-Públicas y Fomentó, quedando .sus- disposicio 
nes íntegramente jreacfualizadas y en -pleno 
vigor por el présente . decreto. ‘ -

Art. 3.0 — Él Director." 3é Inves'tígációnés 
Económicas y Sociales,-deberá actuar ¿ajó las 
instrucciones ’ ‘que le imparta el . Delegado 
Técnico- Nacional, en la Provincia-. ' .

Art. 4’ .—' Gomuníqúesé, publíquesé, etc.
‘ 7 LÜtíÜ A, CÓRNEJÓ

- júan W; Dates'
* Es copia: " : .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas’ y O. P.

Decreto Ñ° 3814 É.
Salta, Abril 9 de 1947. ' -
Expediente N9 • 16364|19'47.- "Caratulado. ’Diréc-, 

ción Gene.rál de Arquitectura y ¡Urbanismo, 
.reniité antéiproyectó decretó- reglamentario de- 
orgañizácÜóñ y fúñcióñcnniéñtó dé la misma.' 

- Visto la promulgación' dé la -Ley N9 834 dé 
presupuesto para .1947, en la que se.crea la 
Dirección General de' Arquitectura- y. Urbanis
mo, atento a las disposiciones- de los artículos 
2° y 20, apartado obras públicas, Incisos l9 y 
2’,'conformé a las qrfíc'úlás-114 di 120.dé’ lá"Ley 
de Contabilidad; y ‘ ■
GGNSIDÉRÁÑDb:’ ’ • -

.Que se-.hace. nécesárío reglamentar ‘debida- 
ménté la. organización y íüñcióhamiéhto dé. 
la-- Dirección General dé Arquitectura y Urbá-: 
nismo, ” , ■ • . - -

' El Gobernador de "la Provincia

Ar-,
tíl-

DECRETA:

Artículo l.o — La'Dirección General 'de 
áuifecturá- y -Urbanismo funcionará .con la 
ganizaciónry las atribuciones que a continua
ción- se establecen. ’
'Art. 2.o — Tehdrá a su cargo él 'estudio, 

proyecto, construcciónJ y . habilitación de todos 
los’ edificios -fiscales y públicos de la Provincia 
y tendrá los'siguientes deberes: •'
a) -Intervenir en la planificación general de 

' obras públicas de la Provincia en carácter
administrativo, educacional, sanitario; urba
nismo y 3e culto;

b) Informar al Ministerio dé" Economía, Finan
zas y Obras’ Públicas én todos los aspectos 
que .este requiera su dictamen y "todos, los 
hechos- qué puedan a’féctar a- los . edificios 
públicos y fiscales de -la 'Provincia, tales 
como cuestiones de medianería, daños pro-.* > —r- - . ,

e.

•ducidos por terceros, incendios, etc. -
c) 'Disponer cuándo-la urgencia" es grande”, la

■ ejecución iniiiediatá de trabajos-’iinppstér- .
• gables,' tales- como aquellos -que tengan por ' 

' objeto évitdf p'erjuicios: al. fisco,-o salvar
necesidades de apremio, hasta-lá"s'umq*-'de-  
$1,000 m|n., dando cuenta" . dentro de las’. ' 
veinticuatro hófá’s' dé pfodü’ci'dó éF Kéch'ó •

• ál Poder 'Ejecutivo'. ¡ •*
el)'Asesorar áf ’PodSr Éj'étíütivd’ én. tódás' las!: 

■’cu'e’st'ioñes ’ de adquisición tí arréñdátSféñfo’'.
1 dé e’dií'icipé destinados' d'ser ó'cupá'dós’p'cr-"
[ 'ra'lóé servicios púbtícb's. '

Intervenir en toda modificación, refedatóñ'. ’ 
o ampliación denlos .edificios públicos y 
fiscales, quedando las reparticiones- e insti
tuciones-.que los tengan á su cuidado obli 
gadas, a no introducir modificaciones de nin ■ 
güna i-especie, teflés- como batir p'arédés ’ o 
tabiques, etb’rir pUertaé o" vénfánets, cerrar. . 
vanos,,. modificar ' estructuras, resistentes o 
levantar cualquier construcción ■ estable que 
modifique su forma o aspecto exterior o in
terior, sin recabar previamente la opinión 
de la Dirección General de' Arquitectura y. 
Urbanismo, por lá vía jerárquica corr'és-- 
póñdiéiité,- siendo ->péfsónqlmenté. résp'óh'éá- 
blés los -funcionarios que -nó. cumpliendo ‘ésr- 
t.á disposición • autoricen dichas obras;

fj Cóñfroiár'los. mátériál'és ■prdyehiénté's’'dé tefe • 
' demoliciones dé edificios fiscales - qú!é sá 
efectúen' con su-intérvéndiófl; los ■ qué podrán 
útifizárée én la c'óñstrúcci'ón' dé. * la-''obra 
que sustituya a la demolida o en otra. Éh 
el caso de- que los materiales provenientes 
de demolición, no tuvieran aplicación en 

. -ninguna. obra y no medie disposición ex- 
' presa del Poder .Ejecutivo, se enajenarán ■ 
‘ previa autorización dél Ministerio aé Eco- ' 
, nSiiiíá;' Firíánzcis y Obras Públicás, icífiny 

plie.ndo el artículo 82 d¿ la- Ley de Conta- / 
bilidad y sus artículos sobre enajenación 
y remate. •

g)'Estudiar,  ensayar o" éxpdrim'éhtdr todos los 
materiales, de - construcción- que lá ciencia 
.produzca y proponer su utilización en' las 
.obras-que por sü destino, posición géógfár 
ficáy climatérica 10 necesiten.
Asesorar a los Municipios sobre Planes de 
Urbanización. ■ . . '

i j intervenir en la planificación de la ..Vivienda 
: Popular éñ-las qúe se inviertan fondos ‘dél 

Tésófo,_a fin dé qúe.'ella-sirva á‘los Jiñes 
sociales previstos para la .población.

Art. 3,o — La Dirección General de Arqui
tectura, y’ Urbanismo sé ’ órgánizárá con ía's 

‘siguientes dependencias:

,a) Dirección General,'
b) ' Secretaría General, '

Sector Contable, , ■
División Estudios y’ Proyectos, 
División '^Construcción e 'Inspección ’ de , 
obras, .' ’ ' ,
Sector Conservación de Edificios Fisca- ■ 
les, las que tendrán las funciones que 
en'el'présente' decreto se le asignarán. • s

• -Alit. 4.p — La Dirección ■ General- será-, 
.desémpéñdda por' él Director General, el que 
será el Jefe' de. todo el personal y tendrá- Jas ‘ • 
funciones, de superintendencia y coordinación 
general técnico administrativo -sobre todos’ los ‘ . ’ * ... trabajos a cargo de- los distintos Organismos, 
de la Repartición ‘ y además - los siguientes 
.deberes y atribuciones: ’■ - ' . • .

h)

c) .
d) 
é)
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•a) .Mantener las relaciones con los Ministerios, 
Instituciones oficiales, semi-públicas y pri
vadas. ' - . .

ib) Conformar los anteproyectos ■ estudiados 
que no merezcan objeciones y resolver las 

• . divergencias de caráctqr técnico que sus
citen la crítica de aquellos.

■c) Elevar a la aprobación del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas la 
documentación completa del proyeto defi
nitivo para la ejecución de las obras.

■d) Presenciar los actos de apertura de propues 
tas dejas licitaciones públicas y privadas, 
suscribir las actas correspondientes, • refren

- dar los contratos de obras que suscribiera 
el Poder .Ejecutivo.

e) Conducir el plan de obras en ejecución, 
informar aj Ministerio correspondiente . so 
bre el desarrollo del mismo, así como tam 
bién proponerle las modificaciones que re

• quieran las directivas impartidas para el 
estudio, ’ proyecto y ejecución de. las obras.

f 1 Proponer modificaciones a las -disposiciones 
de las Reglamentaciones en vigor, en las 
partidas atingentes a esta repartición, cuan 
do así lo aconseje la práctica.

g) Convocar a reunión- anual de Jefes de Di
visión -para .establecer el_ régimen de califi 
caciones y conceptos^ del personal de la 
repartición.

h) Proponer al Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas los nombramientos 
del -Personal Técnico y Administrativo,’ de 
Servicio, de Maestranza y 'Obreros, aseen 
sos y cesantías'relativos a "este pesonal.

i) ’ Proponer al Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras • Públicas las medidas discipli 
norias .que establece el Reglamento.-Orgá 
nico para el personal de la .Administración

■ Provincial, y aplicar los que dicho Regla 
mentó autoriza • a la Dirección.

j ) Establecer de acuerdo a lo aconsejado por 
los Jefes de División el régimen de licencia 
del personal para el año siguiente, en for 
ma de no entorpecer la buena marcha de 
los servicios. ‘

k) Confeccionar juntamente con los Jefes de 
División, el programa anual de los Cursos 
de Capacitación y Perfeccionamiento 'para

. -. el personal Técnico - Administrativo de. la 
Repartición.

l) Refrendar juntamente con "el Habilitado Pa
gador, ’ las planillas de pagos, cheques, 
órdenes de pago y todo lo'relacionado con- 
el movimiento de fondos.-

m) El Director será responsable- solidario con
■ el Habilitado Pagador del destino y utiliza 
ción de las partidas asignadas a-la orden 
conjunta. . . . '

n) Coordinar las informaciones de los distintos 
organismos de la repartición, para confec
cionar la memoria anual de la Dirección. .

Art. 5.Ó — Ddl Director General dependen 
directamente:

l9) Secretaría General.
2’)- Sector' Contable. , . -
3') División Estudios y Proyectos.
4’) División Construcciones é Inspección de 

Obras.
'5') Sector Conservación-, de . Edificios. Fisca

les.. . ■ - -
En*  caso de ausencia, impedimento o cual-' 

-quier situación de emergencia el Director Ge
neral, será reemplazado por él Jefe de Divi

sión‘.Estudios y Proyectos, y éste a su vez por 
el Jefe de Conservación e Inspección de obras.

Art. 6.0 — La ejecución de cualquier obra, 
solamente puede ser autorizada por-el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, salvo lo dispuesto 
en' el artículo 2’, Inciso c).

Art. 7.o — La dirección y contralor .superior 
'de una obra," son funciones de suma .responso 
bilidad que conciernen Especialmente. a los 
Jefes de División y en definitiva al Director 
General, quienes son en conjunto y solidaria 
mente responsables de esas actividades ‘ante 
el Poder Ejecutivo de la Provincia-.

Art. 8? — Los técnicos designados para cada 
obra tienen funciones representativas de la re
partición1 á que .pertenecen, tan solo en lo re
ferente al contralor de los .trabajos y el cum
р] imiento del contraía de construcción respecti 
vo, y las conservan solamente durante las 
horas en que están de..servicios‘y dentro del 
recinto de la obra.

Art. 9? — Toda tramitación referente a las 
obras, de cualquier índole y cualesquiera-que 
fuera el ’ alcance que pueda tener, debe ser 
hecho por escrito”conservándose siempre copia 
inicialada y fechada,, para el debido contralor 
y para su repetición en caso. necesario. ,

Art. 10: — Todo contrato de obra constituye 
un compromiso, entre el Poder Ejecutivo y el 
contratista, por consiguiente solo puede ser alte 
rado‘ en su fondo y en sus detalles por mutuo 
conséñtimiento de las partes, ningún funciona 
rio ni empleada de la Dirección está autorizado 
para ordenar normalmente cambios, ampliacio 
nes'ni refecciones en el conjunto de obras con 
tratadas, sin . autorización previa de la supe 
rioridad.

Art. 1I.‘ — Corresponde a la Secretaría General 
los siguientes deberes y atribuciones: ,
a) El Registro General de Expedientes y notas.
b) Preparar él despacho de - trámites de expe 

dientes y actuaciones, informes y notas a 
las distintas dependencias de la répartició.n 
autoridades superiores, reparticiones áütárqul

. cas, etc.-
с) Disposiciones de 'trámite interno ordinario.
d) Recabar de los distintos organismos depen 

-dientes de la repartición los antecedentes. 
‘ y elementos necesarios para una mejor in
formación. - •

e) Distribuir y tramitar los expedientes que in 
gresen. a la repartición.

f ) Enterarse de la correspondencia oficial y
- distribuirla a las distintas dependencias.

g) Controlar el- cumplimiento por parte del per 
sonal depéndiente de la repartición, de leyes, 
decretos, resoluciones Ministeriales y de la 
Dirección General referente a personal.

h) Tener- a- cargo las informaciones de carác 
'ter reservado por la Dirección General y 
Ministerios': "

i) Redactar y tramitar las órdenes y disposicio 
nes de la 'Dirección General.

Art. 12.A— De la Secretaría General dependen: 
1’) Mesa General de Entradas y Salidas. 
2’) Archivo General y Copias 'de Planos. 

.3°) Personal de Servicio. • .
Art. 13: — Corresponde a la Mesa General de 

Entradas y Sápidas:
a) Llevar el registro de entradas y salidas,

tramitación interna y salida de expedientes 
•y actuaciones. - . .

b) Poner" en conocimiento a Secretaría General,

. .el vencimiento del. plazo de .tramitación de 
expedientes. ' •

c) Revisar los expedientes y-actuaciones a fin 
de-colocarlos en condiciones de ser despa 
chados. • '

d) Controlar que los-expedientes y actuaciones 
exterior e interior' hayan tenido el- destino 
correspondiente..

Art. 14. — Corresponde a Archivo General y 
copia de Planos:
a) Llevar el fichero y registro del movimiento’ 

del Archivo General.'
b) Llevar el. Registro de Decretos, Resoluciones' 

de carácter-Ministerial y Circulares internas.I
c) Tener a su cargo la custodia de libros, re 

vistas, reglamentos, boletines, etc? y la con 
fección y actualización de los ficheros y ca. 
tálogos correspondientes.

d) Registrar^,y guardar los planos originales y 
los» legajos de -obra según su clasificación.

el Registrar y guardar las fotografías, de las 
obras. ■

f) Obtener las copias heliográficas y amoniaca 
les de los planos y las impresiones en mi 
meógrafo y preparar los legajos de documen 
taciones técnicas.

g) GÍuardar los originales de las impresiones 
mimiográficas.

Art. 15. — El Personal de Servicio estará com 
puesto por:
a) Encargado de las unidades de servicio.
b) Ordenanza — Sereno.
c) Cadete.- '

Art. 16. — Son deberesrde los Encargados de 
las unidades de Servicio: ■
a) Mantener en perfectas condiciones de funcio 

namrento y conservación cada una 'de las 
unidades de .servicio a su caigo.

b) Cuidar el .equipo de herramientas afectadas 
a cada unidad. ■ .

c) Comunicar a la Dirección General por ínter 
medio de Secretaría General. ‘ los ■ desperfec 
tos sufridos por las unidades en • comisión 
de servicio (causa de lá misma) y las bajas 
de herramientas.

d) Formular con debida anticipación los progra
• mas de reparación necesarias, para su buen 

funcionamiento. . •
e) Cuidar de no transportar 'carga superior a 

‘ a las admisibles, siendo responsable direc
tómente por desperfectos de la unidad de 
bida a esta causa:-

f) No .transportar personas u objetos que no 
sean por motivos de servicios y por orden 
expresa del superior jerárquico. En caso de 
infracción les serán aplicables las sanciones 
que preveen los Reglamentos en vigor.

Art.*  17. r— Son deberes del Ordenanza — Se 
reno:' -
a) Velar por el éstado de conservación e hi 

giene del edificio puesto a custodia.
b) Velar por la conservación dé los muebles 

y'elementos de ‘trabajo de la repartición.
c) Tener en completo estado de higiene los

utensilios de cocina. para servicio del perso 
nal. ' ■

’d) Mantener en perfectas condiciones ’de higie
■ ne los baños destinados al personal superior, 
y subalterno.

e) La casa habitación destinada al Ordenanza. 
Sereno, será ocupada- única y exclusivamente, 
por el interesado y los familiares debida
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-mente autorizados, previ'a presentación-de los( 
certificados de salud' correspondientes.

"f .)• El Ordenanza — Sereno deberá permanecer
‘ . un mínimo de" tres’Horas en el' edificio para- 

•su custodia los días feriados, -y no podrá- 
abandonarlo totalmente en caso de feriados 

..consecutivos.- ... : .
’Árt. 18. — Son deberes del Cadete: .

a) Mantener, los escritorios en perfecto orden, 
•cuidando que no falte tinta, plumas y que 
los secantes estén .en condiciones de ser 
usados por el personal. ’ •

* b) Cooperar- en las funciones -del Ordenanza.-
c) Tener a cargo, la bicicletajde servicio y máñ. 

tenerla en buenas condiciones ..de conserva 
• ción y funcionamiento.

- Art. 19. — Corresponde al¡ sector Contable:
a) Registrar la asistencia y puntualidad, de. em 
." pleddos a los‘efectos .contables.
b) Llevar el re.gistro estadístico de altas, bajas

y accidentes de trabajo del’ personal técni 
co — administrativo y obrero, para su cornil 
nicación a Contaduría General de la Pro 
vincia. ,

c) -Extender-, con sujeción, a la aprobación de la
Dirección General las órdenes de pasajes,

. los credenciales y las constancias de s'ervi
■ cios para el personal de empleados 'y obre 
ros.

' d‘) Góñfeccioñar- las planillas mensuales de pa 
go del personal a sueldo y jornal.

é) Vigilar -el estricto .cumplimiento de la Ley 
de. Sellos N9 706 y sus-modificatorias Nros. 
771 y 772, en las solicitudes y presentacio 
nes que se hagan ante la repartición.

.f-1 Sugerir a ‘1a' ‘Dirección General la aplica 
. ción de .penalidades qué prevé el Capítulo

XIV de la' Ley 706 'en sus artículos 80, 81, 
'82, 83 y 84, sobre' infracciones reiteradas 
de "la Ley de Sellos.

g) Llevar uñ registro de casas comerciales por 
distintos conceptos.

h) Llevar los siguientes libros:
I’) De .Caja. ’ .
29) Mayor. ,

’3’j 'Diario.
4’) De registro de. obras.

-5?) Inventario.
6?) Copiador. - > ■

Art. .20. — Del Sector-Contable dependen:
. . P-) -Certificación de obras' por -contrato y 

.administración.'
2°) -Revisor de cuentas.'

-- &
Art. 21. — Son funciones 'de Ja Sección Cerfi- 

tificación de obras.,por contratos y a’dmiñistra- 
• ción.
. .á) Coordinar y verifican- los certificados de 

. - obras -por. administración y subcontrátos
• -enviados por. 'División -Contracciones é Ins 

pección de Obras; aconsejar -a 'la Dirección
■ . General su liquidación. • "' ;
b) Coordinar . y- -verificar .los certificados de 

■obras por contratos y .subcontratos por Dir
. '■visión .Construcción .e .Inspección de.-Obras, 
-y -elevar por Sector Contable a -Contaduría.
-General-para-su-liquidación-por .la .vía- je. 

“ rárquica correspondiente.

'Art. 2'2..— Son deberes dell Revisor .'de .Cuen-' 
tás: - -.
a) -Efectuar concursos -;de -.preciosLde los mate-' 

. . 'riáles ’sólícitá'dos 'por'División rCónstrúcción

,e .Inspección de Obras, para- obras por-Ad 
miñistración. . " '

b) Efectuar concursos de precios por elementos
_ ; y útiles de trabajos. ' • . .
c) Llevar un . registró de cuentas a pagar, ■ or 
'. d’enados' por decretos', resoluciones o dispo 
' siciones de Dirección General.

Art. -23.. -r— Corresponde- a División de .Estudios 
y-Proyectos: • • - ■ • -
a) Estudiar, proyectar y preparar la documenta, 

ción técnica de toda, obra nueva y de refec 
clones y ’ ampliaciones que • disponga -la 
Dirección General. . ’ .

b) Distribuir racionalmente el trabajo en sus 
Secciones.

c) Someter ,á -la aprobación, del Director Ge 
■ neral-los agjepróyectos de acuerdo a -los 
programas de ■ prefaciones fijados por el Mi 
niste'rio correspondiente o' por Dirección 
General.

d) Hacer cumplir los plazos fijados por el Di 
rector General para los-anteproyectos y pro 
■yectos, como -consecuencia’de-los planes’ de 
prefación anteriormente, 'citados.

e) -Elevar -al Director General, -en conjunto el 
resultado de. -los estudios hechos, ya en 'for

■ iría de proyectos.
f) Formár los 'equipos de profesionales y téc

nicos, para' organizar la' concurrencia de la 
■repartición a - exposiciones y conferencias.’

gl Llevar el contralor estricto del trabajo a 
cargo del personal -profesional—técnicos, di
bujantes y administrativo, para determinar, 
la capacidad y rendimiento de los mismos, 
•como 'para disponer el destino de cada uno, 
según 'fas necesidades de la Dirección.

•Art. 24. —r Dependerán directamente de la 
División ^Estudios y Proyectos: •

l9) Sector- ¡Proyectos,
’29-) 'Sección' Obras ’Sanitqrias y Eléctricas. 
’39) Sección Hormigón armado, hierros, sue 

los' y ¡fundiciones. -
. -4°) Sécción .Cómputos y 'Presupuestos.

59) Sección-.-Contralor de Proyectos.

Art. 25. — .Corresponde .ál Sector Preyectos:
a) . Estudio del anteproyecto.
b) Estudio del antepresupuestp.

’c) Estudio del Proyecto. _ -
d) Recabar para la confección del. anteproyec 

to ..de-la-División Estudios'y Proyectos, co 
co a fas otras .dependencias de la Dirección 
y demás' reparticiones, todos los elementos 
de juicio, datos ilustrativos, documentación 
etc., necesarios para la confección del ante 
proyecto y .éste constará en esencia de ero 
.quis, constituido como mínimo de plantas 
y ’ cortes que coincidirá’ en lo posible con .el 
.programa fijado por' la;-'superioridad y .que 
responderá en absoluto a los principios de 
arquitectuifa funcional, correspondientes al 
destino de la. obra,

e) Confeccionar el -antepresupuesto en .base a 
la superficie cubierta del anteproyecto, pues 
aquél dará Ha idea del monto de la ábra.

If'/ Confeccionar -el proyecto definitivo una -vez 
superadas -fas--críticas ■ del anteporyecto'y 
constará- de los siguientes elementos:

‘l’)'r Plano -general de -Ubicación y orienta 
cion. ‘

2’) "Plantas. • " ' - ' ‘
¡3’) -'Cortes? ' ,

, 49) Fachadas.

59-) Vista lateral-,'
69) Planos de-techos (cabriadas, tiranterías).- 
7°) Planos de instalaciones sanitarias.

'89) Planos'de estructuras especiales (horirii . 
?gón, hierro, maderas, fundaciones),-

99) .'Planillas de carpintería. ■
109) Planillas de-locales (su destino).- , ■ - 
11’) • Cómputos- métricos, análisis de precios^.

y presupuestos. '
• 129) Memoria descriptiva. .

, 139) Planillas de síntesis. .
g) El proyecto guardará el estilo arquitectónico- 

dé la' zona, cuidando los detalles que tien
dan a desvirtuarlo, como también la debida: 
proporción ' dé los elementos constitutivos--' 
del conjunto, y en él se respetará fas re
glamentaciones de la ciudad -.o pueblo de- 
emplazamieñto..

.Art, .26. — ,Del J-Jector Proyectos .dependen:
l9) Sección Dibujantes Proyectistas.
29) Sección Dibujantes Copistas.

Art. 27. — Son funciones de los -dibujantes'— . , - - tproyectistas:
á) Colaborar en fas tareas al Jefe de División, 

a fin ele llevar’ adelante el- proyecto; aportar . 
ideas y sugerir -variantes a los-mismos.

b) Efectuar fas gestiones -necesarias para que
ja. documentación de lá obra -guarde uní 
dad 'dé criterio, -intervención -que -compren 
der.á la observación que el proyecto'-sigue- 
en las distintas Secciones de la División.

c) A "los efectos del cumplimiento, del Inciso '
a),  'fa intervención de 'los' dibujantes, .pro 
yectis'tas no interferirá -en modo alguno al 
comando que prácticamente corresponde a 
cada organismo desempeñar al Jefe de 
División. .

d) Informar a la■ superioridad cuando ésta así 
lo solicite, acerca dél estado del.-proyectó

• y su documentación.

Art. 28.—--.Son funciones de los .dibujantes 
copistas: I •
a) . Interpretar- debidamente -.un ¡plaño con sus

■-cortes ,y detalles. .
b) 'Confeccionar los planos definitivos'■ a-base

de los croquis o esquicios que les presente
• ¡.el'Jefe .de División .o ¡los dibujantes proyec
. distas. . ' .■'
c) Pasar .-a distintas escalas -un plano detprmi 

.nado según los estudios a realizar.
d) 'Volcará a los planos fas resultados de un 

revelamiento efectuado .sobre .edificios exis 
tentes. ' -

.Art. 29. •— Corresponde ct fa Sección Obras 
Sanitarias y Elé.ctricas: estudiar, . analizar y for 
mular la documentación técnica de fas obras- 
relativas a: -
a) Instalaciones de _ obras sanitarias internas, 

obras de .desagües,. cloacal ,y. pluvial, y fas 
instalaciones internas y externas. contra in 
cendiós.

b) 'Instalaciones para 'tratamientos y -'depura 
ción dé aguas y eliminación de 'líquidos de
edificios. fiscales (desagüe a-cloaca, cámara 
séptica, pozos etc.').

■’c). Las relacioriés -cón 'Obras ¡-Sanitarias de -la 
f 'Nación,';a ¡los efectos-'de'la tramitación-y 

aprobación de fas planos-respectivos,- como- ' 
-ásí también el --pedido de :-las inspecciones. , 
parciales y finalés. •

•d) -Estudiar, proyectar, 'analizar y --formular 1a 
documentación’ -técnica -de -alumbrado inté-
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rior. e instalaciones eléctricas, telefónicas, 
de ascensores, equipos de bombeos, instala 
ciones de calefacción, aire acondicionado,■ -
agua caliente y demás obras de la- especia 
lidad eléctrica aplicables a las instalacio 

• nes de los edificios fiscales y ampliaciones 
de las mismas.

Art. 30. — Corresponde a la Sección Hormi 
gón Armado/Hierro, Suelos y' Fundaciones: ,
a) Completar los planos de arquitectura, con 

los detalles constructivos para la' ejecución 
de las , estructuras de resistencia.

b') Proyectar, dimensionar, 'formular las espe 
cificaciones técnicas de la estructura de re 
sistencia de -los edificios (hormigón armado, 

. hierro y madera). '
c) Efectuar ensayos Y recabar antecedentes
r.sobre, la .resistencia de'los terrenos en los 
■ cuales sé construirán obras, formar un fiche 

to* con estos datos para aconsejar el tipo 
de fundación necesarios para cada obra.

d) ' Proyectar los tipos de fundación que la téc 
, nica aconseje, (consolidación del terreno, pi

lótaje, emparrila'dos, placas aisladas y zapa-
- tas corridas). r .

' e) Recabar datos acerca de los vientos domi 
■nantes y reinantes de distintas’ regiones, re 
gistrarlos en fichas a fin de deducir de ellos 
la.presión del viento aplicable a las estruc 

.turas. • -
f) Justificar con el cálculo analítico correspon 

diente.la inclusión de .elementos secundarios 
en la estructura resistente principal.

g) Estudiar y- resolver los planos de detalles y 
las especificaciones técnicas de -carpinte 
ría de madera y’ .metálica, ebanistería, he 

■ rrajes-, etc.
h) Estudiar o informar en los asuntos sobre es 

'.labilidad de construcciones; intervenir en la
aprobación de planos'' y cálculo de resisten 
cia. presentados por las empresas.

. . ■ • -i .
Art. 31. — Corresponde a la Sección Cómpu- 

.. • tos y Presupuestos:
■a) Preparar los cómputos, análisis de precios, 

fletes -ferroviarios, ‘terrestres y los presúpues 
"tos de las obras proyectadas y ordenar la 
documentación totalizando el monto de obra.

b) Mantener actualizado los porcientos de im 
previstos é inspección’ aplicables a los pre 
supuestos de obras.

’c) Llevar actualizado quincenalmente el regis 
.tro de'precios de materiales y costos de 

. ítems: superficie cubierta, excavación, es 
tructura de hormigón, metálica, .mamposte 
tería, etc. que servirán' para la . confección 
de los presupuestos.

Art. 32. — Corresponde a la Sección Contra
lor de Proyectos: ... ‘
a) -Revisar .y controlar- los legajos técnicos de 

las obras, confeccionados por las distintas 
Secciones de la División, a fin de que no 
se haya omitido ningún detalle de orden 
principal o secundario o señalar cualquier 
error y comunicarlo a la Jefatura para su 
rectificación.

b) Controlar que el "proyecto responda a los 
’ programas de necesidades confeccionado al

iniciar el proyecto.
c) Controlar que los montos totales de las 

•obras correspondan a las’ partidas asignadas.
d) Controlar que el formato de los planos-sea 

el establecido por las resoluciones internas,- 

que se respeten las escalas, que los títulos, 
subtítulos y letreros sean claros, .correctos 
y de un tipo uniforme.

e) Controlar que los rayados y. lavados sean 
los convencionales. ■

. Art.' 33. — Corresponde a la División Cons- 
tr.ucción e Inspección ,de Obras: .1
a) División -Construcciones e Inspección de 

Obras tendrá a su cargo la’materialización 
de ■ los- proyectos ejetcutados por División 
Estudios y Proyectos, y autorizados por el

.Ministerio correspondiente o por la Dirección 
General, incluido en- los planes de óbrgs del

. Presupuesto General de la Provincia, ya 
•sea por contrato o. por administración, co 
mo así también las obras de refección y 
ampliación -de ■ edificios fiscales. •

b) Proponer á la Dirección General el persa 
nal permanente, de Inspección Se obras.

c) Cumplir el plan de obras incluido en el Pre 
supuesto o de acuerdo a las .directivás im 
partidas por la superioridad.

d) Llevar el contralor estricto del trabajo a 
cargo del personal- para determinar la ca 
pacidad y rendimiento de cada úno y dis 
poner su destino según, las necesidades de 
la División. „

é) Determinar la forma de 'trabajo del p’érsonal 
obrero. ■ '■

f) . Efectuar inspecciones' de las obras en cons
trucción, verificando que, ella se ajuste es

trictamente- a dos - planos, pliegos de condicio 
nes y demás, documentos.

g) Verificar . la relación entre los certificados 
y lo verdaderamente ejecutado.

h) Vigilar la marcha de las obras, confeccio 
nar gráficgs que indiquen él plan de

' desarrollo de. las mismas, cuidando que a téste se cumpla, para lo cual la Inspección 
tomará las providencias del caso en. el mo 
mentó oportuno.' ’’ -. , ’

i) División Construcción e Inspección de, Obras 
estará al tanto del estado de las obras me 
diante los partes periódicos de los inspe'cto 
res y . sobrestantes.

j) Atender toda suspensión o demora de obra, 
resolviendo en. forma práctica y expeditiva 
la prosecución .de -las mismas.

k) Vigilar que el pérsonal obrero de las em 
présas constructoras esté obligadamente

- asegurado contra accidentes y riesgos, y 
se dé cumplimiento por parte de aquellas a 
la Ley. 783 de Salarios Mínimos,"y a las le 
yes de' Jubilaciones y Pensiones.

l) Formar como - consecuencia de' los cursos 
de capacitación yperfeccionamiento «del 
personal, técnico, un cuerpo eficiente de ins 
perfores y sobrestantes.

11) Visitar las obras y observar estrictamente 
el comportamiento ’de los Inspectores y so 
brestantes y la actuación -de las empresas- 
constructoras. •' ‘ - -

mi Rechazar o aceptar las solicitudes de regis 
tro de empresas, constructoras de acuerdo 
a los antecedentes de las mismas.

n) Intervenir en la recepción provisional de. 
las obras.

ñ) Efectuar visitas a las obras recibidas pro 
visionalmente. • • •

o) Proceder ’a la recepción definitiva de las 
obras, siempre que ello corresponda.

■Art. 34. — De División Construcción e Ins
pección, de. Obras dependen: ...

‘ 1?) Sector Obras por Administración. , ..
29) " Sector Obras por . Contrato. ' .
• ) -

Art. 35. — Corresponde al Sector Obras por 
Administración: ' ■ ,
a) Ejecutar las .obras’ nuevas por. el .sistema

■ .de administración.
b) Refección y ampliación de edificios fiscales

qué se realicen por el‘sistema .de’adminis 
tracióñ. ' . ’ . -

c) Hacer cumplir las previsiones' dél presupues
-• tó de obra y*  comunicar a la- Jefatura la . 

causa de sus alteraciones -parq.su rectifica
. ción.

d) Controlar los tiempos de' ejecución' de- las 
obras por administración..

e) Establecer los rendimientos’ del pérsonal 
obrero en base’ a las planillas..quincenales.

í} Controlar el costo resultante de • los' distintos' 
ítems en base a» las planillas de„ material 
y mano de obra. " , ■

g) Establecer el costo real de la construcción.

Art. 36. — Del Sector Óbras Por Administra- _ 
ción “dependen:

l9) Sobrestantes e Inspectores.
. 29) 'Equipos de Obras.

39) Contralor de Obras' por Administración.

Art. 37. — Son funciones de los Sobrestantes:
a) Dirigía- la- marcha dé las obras de acuerdo

"a los Planos y-Pliegos.de condiciones; -
b) Tarjar diariamente-- a los obreros-‘y elevar 

quiñcenalm'énte el parte para su liquidación.
c) Vigilar el  los obrerps y comprotrabajo_.de

bar su rendimiento. ■ -
d) Solicitar a la -Jefatura la baja de los obre’

■ ros -que no cumplan, con los rendimientos y- 
’tiempós fijados para cada zona.

e) Los sobrestantes serán responsables de la 
. falta iie cumplimiento a las previsiones "dél
Presupuesto que indiquerla Sección-Contra- ",

. lor dé Obras por Administración. - ..
f) , Evitar, la paralización de las obras 'por falta

de material, para ló cual deberá hacer, los 
'pedidos en el formulario ’ correspondiente 
con lá debida anticipación. ,

g) Solicitar, recibir y controlar loé materiales 
para las obras, y su debida utilización.

h) "Rechazar- todo material que no reuna las
condiciones exigidas „eñ los pliegos o pía

. nos, como así el que llegue deteriorado.
- ) Hacér cumplir las órdenes provenientes de 

-.los Inspectores; •_ , - .
j) Comunicar inmediatamente- a la Dirección

General los casos de accidentes del. Perso 
’nal Obrero. • . - ■ - -

k) Fiscalizar los sub—contratos de las Obras
por Administración.- ’ .

l) Elevar' partes semanales, a la Jefatura sobre 
el estado y marcha de. las obras.’

Art. 38. — Son funciones de los Inspectores 
de Obras por Administración:
al Formular semanalmente el itinerario de las 

obras a inspeccionar, situadas en los -.distin 
tos puntos de la Provincia, que se efectúen 
por el Sistema de' Administración.

b) Inspeccionar periódicamente las obras, cons 
tatandó que ellas se> realicen de acuerdo a 
lo proyectado y comunican a la Superioridad 
las deficéncias anotadas.

c) Proceder con criterio práctico, -sobre las ano 
“dificaciones, del proyecto original que fue ’
ran necesarias realizar y comunicar, a la 
Superioridad, para sq aprobación.

parq.su
Pliegos.de
trabajo_.de
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. ' taciones, Enajenaciones y Contratos, en sus 
Artículos-82 al 100 y sus-respectivos" incisos.. 

,d) Llamar a licitación, una vez qué la Sección 
■Especificaciones y Estadísticas ¿haya enviado 
la documentación completa.

e) Fijar por consulta con el Escribano de Go 
biefno la fecha para el llamado, a licitación, 
desacuerdo a la Circular Ministerial N’.

f'-‘) Redactar las.notas del-llamado a. licitación- 
. como asf-también los avisos para los diarios.' 

locales y ,1a nota : comunicando :.a ,ío.s ' pro 
ponentes el resultado: "

g) Tratar por todos los" medios que se presen 
tendal acto todas las Empresas inscriptas:

h) . Proceder a la recepción de las propuestas
y asistir al acto de la .misma.-

i) Confeccionar el cúadro cómporativo de, las 
propuestas.

j) Registrar en el expediente respectivo las 
propuestas y la adjudicación, correspondien
te; debiendo pasar a-Dirección General por 
Secretaría’ para su elevación posterior.

Art. 44. — Corresponde a la Sección Sobres
tantes e Inspectores, de Obras por Contrato: 
Son deberes de los Sobrestantes:
a) . Controlar y verificar la calidad y dosaje de:

los materiales empleados en las obras.
b) En caso de" notar deficiencias en la cons

trucción o que no se ajusten las.obras, a las 
bases de licitación, planos y . pliegos de con 
diciones, comunicar ’ inmediatamente a la 
Superioridad, y registrar en el libro, de ser. 
vicio. • .

c) Vigilar el cumplimiento por parte de las 
Empresas la jornada .mínima del trabajo

.. del personal obrero.
Art". 45. — Son deberes del Inspector de Obras 

p.or Contrato: v- .
a) . Formular mensualmente el itinerario de  las*

obras a inspeccionar en los distintos puntos 
de la Provincia que se efectúen por contrato;

b) Inspeccionar, periódicamente las "obras,-cons 
, tatando que ellas se- realicen de acuerdo a

_^,los pliegos y especificaciones técnicas.
c) Verificar que el  cumplimiento 

a la Ley 783 del jornal mínimo,- y la Ley de 
Pensiones y Jubilaciones de la Provincia y 
Leyes de- Trabajos" y comunicar- a la Supe 
rióridad.

contratista.de

d) -.-Redqctar las órdenes de servicio autorizadas 
... por lá División Construcción e . Inspección

• de'Obras constatar. su cumplimiento.-
e) Efectuar las mediciones .correspondiente de- 

las obras por "Ajuste Alzado" o "Medición 
de lo Hecho", para, su certificación parcial.

,f_2 L°s; Inspectores no ¡podrán ordenar por sí 
aumento o adicionales, de ' lo contratado 
originariamente; én, casó que de-la inspec 

’ ción, resulté, la necesidad, de una ampliación 
debérá e.levar al Jefe -de División "Construc 
ciones e Inspección de ’ Obras"; el que pre 
vio estudio se expedirá, haciendo o .no lugar 
a lo solicitado según corresponda.

Art 46. — Son funciones de- lia Sección Con
tralor Obras por Contrato:.
a) - Controlar, los planos de ejecución. _
b) Controlar los rendimientos parciales.
c) Controlar el costo resultante-de la construc 

. ción en base a los -rendimientos parciales.
d) .' Atender todas las relaciones con terceros

que surjan .dé la conducción de las obras.
Art. 47. .— Corresponde al ‘ Sector Conserva-- 

*&ón de Edificios Fiscales:.
a) Llevar actualizado: uní- fichero eñ el;-qué-

d) Analizar, coordinar y.'verificar :lo's partes 
semanales - de los- sobrestantes y -elevarlos a 

; la. Sección Contralor Obras Administración.

Art. 39,-r- Corresponde al Equipo-de Obró: • 
’ál-'La'ejecución de-las*  obras que se^ les-con" 

fíen, con la atención del'personal -de obras 
propios y la'-utilización de los’ elementos.

. - del plantel. ' ( •

; . Arjt. 40. — .Corresponde al sector Obras por 
Conjratps: . •
a) Ejecutar, las. obras nuevas, refecciones y am. 

pliaciones .dé Edificios Fiscales, que se rea 
. . licen por.:contrato, ya sean'por licitaciones 

Privadas o Públicas, la Certificación par 
"cial. de, las .mismas, .recepejones provisorias, 
y- .definitivas, ... '

47 Art. 41.’ Dependen dél Sector Obras por 
Contratos: ’

1’) Sección Especificaciones y Estadísticas.
■ - 2?) Licitaciones y Adjudicaciones."

--- . 3°), . Sección. Inspectores..y Sobrestantes. 
4’) Sección Contralor Obras por Contratos.

Art. 42. — Son funciones de 1er Sección Espe
cificaciones y Estadísticas:
a) Corripajinár los pliegos de condiciones, ba 

' -s>es..de' licitación, Especificaciones y la docu
• . • .mentación, .necesaria para el llamado -a

concurso. .-
Jb,), Tipificar, las especificaciones y documenta

cí£q. ■ . ®
‘.js) Preparar ,eri b.asie a1 la documentación técni 

ca aprobada, ‘ los pliegos necesarios . para 
.-el, llamado a propuestas, .para, lo cual de 

. t ..berá, requerir a División Estudios y Proyec 
tos, la confección de los planos de detálles, 

..indispensables, la perfecta ilustración 
, ;de los proponentes, , -

,d) Tipificar-los/materiales de distintas regiones 
° de la Provincia, como así establecer normas 

’• s - para-la.tipificación.de. estructuras, 
/...-^e) Reunir, la inforniación necesario para la 

-...» apjgb.ación. de. los materiales a emplear en 
la obra. .;■■■

■...jfj).-Realizar*-estudios,  ensayos -y análisis de
..materiales. . •

S:) .■Organizar y- llevar- él cargo de., los;. materia 
les-^-iipqs, archivar- la? .¡materiales qproba 

; ¿dos; por cada.contrato y gestionar el envío 
-j. . -de qqda muestra á; la, obra. . . ;■•

,h) Llevar ficheros de las .obras en estudio, 
despachados, en ejecución y ejecutadas.

;-i-)- Llevar-ficheros, de Obras, por Administración 
y .Contratos: .

• í, jC'tíésyor -ficheros.-'dp_ obras por funciones, y
destinos. .' .-

" Art. 43. ■— Corresponde a la Sección Licita, 
ciones y Adjudicaciones. . j

. &’a),-.Eley.qr elj Registro/de. Empresas Constructo 
ras, Firmas proveed.dr.ás-. según, sus. especia 

.. . lidade?-yy.los; antecedentes., de .capacidad 
■ tégnica, Administrativo/ que- de- ella- se ob 
t. " tengan para, éj: cumplimiento de obligacio 

nes. emergentes./del- contratos. ’ ,
1 b) Realizar todos los trámites que tiene por- qb 

- "- jétó'eF llamado a licitación, concurso de pre-
- ‘ ! -cios/ relativos a obras ó- adquisiciones se 

gún correspónda. -
' !c)' Ajustar sus procedimientos- y llenar todas 

"las finalidades qúe para-el acto dé comprar 
- o contratar, prescribe la Ley de Contabili 

■ dad-'dfe> lá Provincia,- em él- Capítulo-de- Lici

- conste ¡el -estado de iodos 4os ‘edificios - de
! -■' 'Propiedad Fiscal, sus' refecciones y amplia • ' 

ciones -periódicas, como- el monto 'd’e ■ las 
'-inversiones y sus imputaciones. ' ‘

■b) .'Solicitar dé los distintos Ministerios las-ne
.’ cesidades dé reparaciones, etc., de los edifi 

cios" de’sus-dependencias para formular pía ’ • _ 
nes globales de refecciones a. ser meluídos . 
en el Presupuesto del año siguiente.

c) Constatar en inspecciones al lugar, las ne 
cesidades dé"’reparaciones, efectuar releva

* mientas y preparar el proyecto, cómputos y 
presupuestos de las refecciones' necesarias 
en - estrechó colaboración con la' División 
"Estudios y Proyectos". . -

d) Pasar a "División 'Construcción e Inspección -
de Obras" las actuaciones para su realiza 
ción, previa' aprobación' por - Dirección 
General. / •

é)- Comunicar a la Dirección General de In 
muebles, las sumas invertidas en'coñcep 
tos de reparaciones, refecciones' y amplia

• ciones para la valorización de los Edificios
Fiscales. .’

Art. 48. — Normas a. seguir/en los informes 
sobre los' terrenos donde se Construirán. Edifi 
cios Fiscales. '

Para completar los -proyectos de obras, los 
tcnicos proyectistas acompañarán junto cón la ' 
memoria descriptiva los siguientes antece
dentes:

1?) Forma ,y ubicadión exacta: ’ El técnico de’ 
deberá en cada .caso determinar la forma 
y ubicación exacta de o los lotes,, verifi 
cando si el plano de ubicación coincide 
con-la. posición real del terreno, debiendo

. ..referirlo a mojones' existentes, cordones 
de plaza, etc.,’ o algún punto fijo que me 
rezed. tenerse en cuenta.; ~ .

2’) Origen . de la Fiscálídad: Compra,; Dona
ción,- Permuta, etc.). En todos los ■ casos 
deberá, indagar el origen- de la fiscalidad, _ 
determinando si' la adquisición se realiza 

i por compra,' donación o' permuta.
En ‘el primer caso sé deberá, solicitar 

. datos en la localidad sobre el precio del. 
. terreno, 'Comparándolos con otros vendidos 
en las proximidades, indicando él precio 
unitario, forma’ dé pago, área aproximada, . • 

«. fecha de venta-, si existe el .’ pavimentó, 
..Escribano ante, quieri se' efectuó- la opera, 

' ción. etc.,'dentro de las posibilidades. «■ 
’-En el segundo -caso se deberá especi-

• ficar la fecha de-donación y escrituración. _ 
En el tercer ' caso-sé deberán comparar - - 

los terrenos a 'permutar tanto en su cos
to, como "en sus- características- generóles. ''

3’).Dimensiones, según título:-Se deberá espe- 
chicar las dimensiones según los títulos 

_ de propiedad, ‘‘comparándolos con- los rea
les dé acuerdo a .la mensura,- haciendo 
notar si hubiera diferencia, la causa .que 
lo origina,, etc.

4’) Dimensiones reales: Se determinará- exac
tamente por el. técnico, en el’ lugar, to-' 
mandó además en-, lo posible- los ángu
los y diagonales ’ dél: terreno, espécialmen- 

‘ te si se-trata- de-un -lote -de forana irregular.' 
;:5°) > Manzana número del- p- los- lotes- y crien- “ 

fación:: Sé' indicará en. el' pláno’ -dé ubi- 
cación- el- númerá o: la. 'letra" de> la’.' man-

contratista.de
la.tipificaci%25c3%25b3n.de
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zana y del' lote, como así también su
■ orientación, debiendo marcarse en .el 

croquis la flecha de- orientación.
6’) Distancia de las esquinas': Se deberá se

ñalar cor?, exactitud las distancias en las/ 
esquinas de las calles adyacentes, hacien
do constar en qué forma están definidas. 
(por "mojón, línea' de edificación, etc.).

7')-Galles (indicarlas por orden. de importan
cia)': En cada caso se "deberá indicar las 
calles .con-.sus nombres correspondientes, ■ 

. < por orden de importancia y su ancho.
8’) Altimetría: Se tomarán los niveles del te

rreno referido a puntos fijos, consideran
do si es necesario én cada caso rellenar 

’ o desmontar, dato éste importante que de
berá tenerse en cuenta para la confección 
de la documentación respectiva.

Es de primordial importancia el averi- 
. guar entre los vecinos de la zona si el 
-lote en estudio es o ño - inundable.

9’) Linderos: Se indicará si los ■ terrenos lin- 
' deros en los diferentes rumbos son baldíos 

o edificados, sus propietarios,. haciendo 
notar -en'qué forma está determinado el 
perímetro del inmueble (amojonado, cerco, 

: paredes, etc.). • . ..Z
10’) Calidad del agua y su profundidad a la 

primera y segunda napa: En todos los ca
sos se deberá determinar la calidad del 
agua y la profundidad de la primera y 
segunda napa freática,- tomando datos' a 
los- vecinos del lugar.

11. ) Medianeras; y cercos (existencia y propie
dad): Si existieran paredes 'medianeras o 
cercos, deberán estudiarse determinando 
su espesor, longitud, altura y su constrüc-- 
ción, como asi también la pertenencia de 
la misma y si podrá ser, útilizable o no 
para la. construcción proyectada.

12. ) Electricidad (tipo, de corriente' y horas de 
•’ funcionamiento): Deberá averiguarse' si la

corriente eléctrica 'del lugar es continua 
ó alternada, indicando la existencia . o no 
de alumbrado público o en’las calles o 
alrededores en este último caso, a qué 
distancia.se encuentra; asimismo se averi- 
gúarán las horas de funcionamiento' de 
la usina, y se indicará en el croquis la 
ubicación de- la línea alimentadora más 
próxima. _ ;t«

13. ) Profundidad ferreno firmé y resistencia
aproximada: El Inspector determinará y 
por medjo-de 'excavaciones a qué pro
fundidad se encuentra el terreno .resis
tente, el espesor de la capa y la resisten
cia aproximada, para cuyo caso emplea- 
rá el método de percusión, cuando se trate 

' -de construcciones que por su importancia 
, no requiera ensayos más exactos.

* 14.) Distancia de Estación . F. C. al. terreno: 
t A los efectos de tener en cuenta para 

la confección de los presupuestos los 
..precios de traslado de. materiales desde 

la estación al pie de la obra se deb.erá 
'. - .determinar, en todos los casos la distancia

existente. - *

15.) Distancia del camino principal (si1 es pa- 
-- vinteniado o no): Sé tendrá en cuenta 

la distancia del lote al camino principal 
- y si el mismo es pavimentado o no.

]6.) Localidad importante más cercana: Se ave
riguará la’ distancia dél terreno a la lo
calidad importante más. cercana, indican

do la existencia o no de materiales, de 
construcción • qué se pueden .adquirir en 
dicha localidad.*

17. ) Existencia de vqredas y cordones: En ca
da c.aso deberá .tenerse en cuenta la 
existencia- de" cordones y veredas, el ma
terial, empleado y la forma en que han 
sido construidos, indicándose .su ubicación

’ , en. el "croquis. •"

18. ) Condiciones de desagües (cunetas, alcan-
■ tarillas, etc.)': Debe hacerse notar la exis

tencia ' de cunetas, alcantarillas, etc. para 
el fácil escurriiriiento de las aguas, su 
forma de' construcción, material empleado,
etc. , tomándose las cotas de profundidad.

19. ) Reglamentación comunal y plano urbano
de la. localidad: En lo posible, el técnico 
deberá solicitar la reglamentación de la 
.Comuna en lo referente al renglón cons
trucciones, destacando el ancho de ochava,

• veredas y 'clases de esta última, y én
fin, todo dato importante que a juicio del 
mismd deba tenerse, en cuenta para la 
confección del proyecto. Asimismo solici
tará copia de la planta urbana, o mejor'
dicho donde -se encuentre el lote a es
tudiar, indicando, aproximadamente, los 
edificios o plazas más importantes. ’

20. ) Existencia y costo de materiales de la
•localidad: Se estudiará - la existencia y 
costo de los materiales de construcción en 
la localidad, destacándose en . particular 
los que pueden adquirirse en la plaza.

21. ) Condiciones- del terreno (existencia de
construcciones, de agua, pozos negros, 
árboles, * etc.): Se deberá indicar < si se 

. trata de un • terreno - baldío ’o si existen 
construcciones,- plantaciones, etc. que • pu- 

. dieran afectar el; tipo de construcción a 
erigir. - ' . ■

Si existen. plantaciones se indicará su
- espacio .y su ubicación exacta en el plano 

de ubicación.
22. ) Donacio'ñes: Si existen donaciones deberán

tenerse en cuenta su. clase, cantidad y 
calidad del material empleado y su precio 
en la zona.

23. ) Observaciones: En este renglón, el técnico
destacará todo dato que a su juicio’no 
■haya sido consignado en el informe de 
inspección de terrenos; por ejemplo en lo 
referente a la provisión de arena .y .la
drillos, si son materiales de la-zona, su 
costo, empleo, calidad, etc. •

Todos estos datos obtenidos se conside,- 
■ ran como antecedentes de una obra e .in

tervendrán en la- preparación del proyecto 
‘ definitivo. ■ • .

Estos informes se confeccionarán por tri
plicado y se distribuirán como sigue: 
1 copia. para el expediente oficial.
1 copia para los antecedentes en Ja Sec

ción y
1 copia remitirá la .Sección ct la Dirección 

. . General de Inmuebles. . " •
Art. .49. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: ' '
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto-N- 3815-E.. .
Salta, abril 9 de'Í947.

Expediente. N.o '16347] 1947? -— Dirección- de 
Agricultura y .Ganadería eleva * ante-pro
yecto de -decreto reglamentario de .las Jun-

- .ciones y organización de dicha/Reparti
ción. ......

Vista la promulgación de la Ley N.ó "834 de 
Presupuestó para .el. año .1947, atento . a las 
disposiciones, de la Ley 'N.o 808 én sus.artfcu- ~ 
los 2.o y 20,. Apartado Economía, Incisos l.o), 
2.o), 5.o) 10.), 11.)? 12.),, 14.),’ 16.), 17.), 19.) y '
21.;  y.

C O hJS Id'É R AWD O : -, ' - ■ ' -■ '

- Que. se -. hace necesario reestructurar la Di
rección, de Agricultura-y. Ganadería, creada'por 
Decreto N.o 2031 de - fecha 8 de febrero de 
1944 y reglamentar .su organización- y íuncip- 
namie'nto, para.que pueda cumplir debidajnen- - 
te su. cometido en procura del fomento agrí
cola ganadero de la Provincia que es fuente 
principál de; su economía, • ■

• El ^Gobernador de la Provincia’

DECRETA : - . .. i " '

Art.- I-9 lía Dirección General de Agricul- . 
tura y Ganadería tendrá por objeto .y fina
lidades: ' .. - :

a) Aplicar, y hacer - cumplir las leyes, y de-- 
cretos provinciales que se relacionen con 
la materia .agropecuaria .y cooperar al

.-. cumplimiento de .las leyes, decretos y. dis
posiciones nacionales sobre - la misma, ma- . 
terias ®

b) Dictar los reglamentos internos necesarios .
■ para el buen desempeño de sus funciones;

c) Estudiar, -mejorar, orientar, fomentar y .vi
gilar la riqueza, agrícolo-ganadera;

d) Asesorar al Poder Ejecutivo-y sus repar
ticiones . autárquicas . en los- problemas 
agrarios’ y su acción-de ayuda, a. log= pro
ductores, crédito, agrario, colonización y 
cualquier otro de carácter económico p im- —

■ positivo que estuviere vinculado con la
producción; ' • ' . '

e) Coordinar y correlacionar sus servicios en 
lo que tuviesen- de común con.-los .de’la 
Nación, como así también con. los .-enco
mendados a otras .reparticiones ■ .o entida
des oficiales,‘.privadas, etc. ’

f) Propender-a la'mejor utilización de las 
aguas • públicas,, dé acuerdo con. la -legis
lación que rige la materia. - y 'asesorar.' a 
la Administración de la misma.' ' 1 ■

g) Estudiar el -desenvolvimiento 'de la ■' coloni
zación agrícola-ganadera sobré -bases geo
gráficas) económicas y.'sociales, •

h) Complementar ’ la labor que' desarrolle el 
Catastro, en el campo agrícola y ganade
ro. .

Art.' 2’ '—i La Dirección General de Agri
cultura y*  Ganadería- dependerá del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
y comprenderá las siguientes divisiones:- 
• a) División de Agricultura, ’ •
b) División de Ganadería, • '” '
c) División de Tierras.y Bosques.

Art. 3’ — El Director General es el Jefe téc
nico y administrativo de todo el personal téc: 
nicó, administrativo, de maestranza y de ser
vicio que forma parte de la Dirección General, 
Sus funciones son las siguientes:

distancia.se
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•a) Representar a la. 'Dirección en todos sus' 
, actos; ' ' * ’
b) Proponer' al Ministerio de .Economía, Fi- 

' na'nzás'y pbras Públicas toda medida, es- 
’ túdio,'trabajo’’ o- reforma qué estime .con- 
' véhierite’ 'para la mejor, explotación' agri-

colo.-ganadera .de 'lá Provincia.
c) Sómétér -a" consideración dé£ Ministerio de 

Economía, Finanzas y Obras- Públicas la-
" creación, por razones ’.de mejor servicio, de

‘ 'cualquier ’otrá^ óficina que no haya, sido . 
contemplada en’la presente ’ reglamenta
ción, como así también la incorporación 
de cualquier oficina .perteneciente a otras 
Reparticiones,

’d) Aprobar’tos Aplanes de trabajos extensivos, 
" ' experimentales y'de estudio elaborados por 

las respectivas'Divisiones, . . '
e) A'dministfár los fondos que le acuerde el 

” presupuestó a lá Repartición, de acuerdo 
• ’ ■ á ’lá Ley de. Contabilidad,'

,- f ) Autorizar los gastos’que-se ■ hagan en la 
dependencia, de acuerdo-a la Ley de Con

tabilidad y demás disposiciones en vigencia,
g) Visar las cuentas,"recibos-y todo otro do- ; 

cumenfo de .trámite, administrativo,
h) Autorizar, la venta, de los productos dé los 

'"'.Viveros;. Granjas ''y''otros  establecimientos*
- oficiales; de' acuerdo a las disposiciones 

'. legales"1 y. reglamentari'as, ■
i) Proponer, el nombramiento del personal de 

; ;  la Repartición, ascensos y separaciones,*
' j] Podrá disponer “'dé traslados’ ’del. personal 

dé la Repartición, jasí como aplicar medi
das disciplinarias, previa conformidad del• 9 * _Ministerio,

’ k)' Distribuir los trabajos de estudio, investi
gaciones, inspecciones, etc. entre los Je-

' -íes dé” cada ühá de las" Divisiones, .
1) Elevar anualmente • antes del 1’ de abril 

'• al. Ministerio ’ ’dé'- Economía, Finanzas y
. Obras Piíblíca-s una’ memoria en la' que

’ ■ h~grá'’coris"faf la-labor .'desarrollada por la.
■ Repartición y los" "resultados obtenidos,

- mj Esbozar’üñ plan de 'trabajos a cumplir en 
el”próximo ejercicio, aconsejando a- la vez 
las medidas que estime •'convenientes en 

rbéhéfmio' • de ’ Tas actividades' agropecua
rias" de"la Provincia-,. •’’•••

ii) Proyector' el presupuesto anual de gastos. 
r’ que "elevará á*lá.'Superioridad-a  sus eíec-

- . tos. ’ '

Ar.t. 4’ —-Son; funciones, del*  Sjib-Dir.eptor:
a).  Reemplazar, al: Director, en caso d.e. ausen

cia, impedimento o.- cualquier situación de.
- ‘ ■.emer'gencig, ■ “

. b)- Ej.ercei; la. Jefatura, de ,1a.. División, d,e^ Agri- 
cultúra-, y -llevar' el. control, de’.los, trabar

: Jos. de las seccionas dependiente^. de esa 
.División..

Art. 5’ — D.e la Dirección y Sub-Dirección. 
dependerán, directamente las, siguientes* sec
ciones:’ ' ■ • ’

. á)' S.ecretgría General.,. - j
b) Mesa de.Entradas,y.Archivo,.
c) Ajustes, ■ ' • '
d) Biblioteca, - ■ .

’ e) Economía Rural y Estadística,
f) Enseñanza- Agrícolo-Ganadera,
g) Informaciones . y Propaganda.

Art. -6’ -— Serán funciones dé la Secretaría 
General: ;
d) Secundar a la Dirección, en todos los asun

tos ‘de orden administrativo;

, g)

b) Vigilar el estricto cumplimiento de las 'dis
posiciones administrativas -impartidas- por 
la Dirección General," /

c) Recepción, ordenación y clasificación de 
la correspondencia, general remitida por

■ otras reparticiones o por denpendencias de 
la Dirección, .

d) Distribuir a las dependencias para su co
nocimiento las copias, -de las leyes, decr.e.- 
tos, resoluciones, disposiciones, 'etc., co
rrespondientes a la Repartición..

I Llevar las planillas de asistencia diaria del 
"personal y elevar diaria y meñsualmente 
a la Dirección General el resumen de la 
asistencia del personal,' debiendo hacer 
constar en el mismo, llegadas tarde, - au
sencias sin aviso,, licencias, cqmisibnes, 
partes’ de enfermo, etc.,

) Intervenir e informar to.das las solicitudes 
de licencia ordinaria o extraordinaria,

) Confeccionar y tener al día los legajos de 
personal, tomar nota de toda designación, 
promoción, sanciones disciplinarias, trasla
dos ° cesantías del personal, etc.

Art. T — Serán funciones de. lá' S.eppión Me
sa de Entradas y Archivo: ,
a) Registrar el movimiento de. entrada y sa

lida-de-expedientes, actuaciones, notas, so
licitudes, etc’.
Distribuir, una -vez' registrada, la corres
pondencia recibida de la Secretaría Gene
ral a las distintas dependencias.
Recibir toda solicitud, actuación, factura, 
comprobantes o documentación presentada 
o remitida por las instituciones públicas o 
privadas o por particulares.
Exigir el estricto cumplimiento de la Ley 
de. Sellos en todas las gestiones qué se 
inicien,

e). Formar expediente -cuando las actuaciones 
que s.e- promuevan requieran un trámite ad
ministrativo propio, . '

f.) Lle.var las correspondientes, libretas-de re-' 
cibqs por dependencias, '.

g) Llevar debidamente ordenado el archivo de 
todos los’ asuetos de la Repartición, :

h) Llevar los libros ¡copiadores de la Rpparti-
- ción. . ' .

b)

c)

d)

Serón funciones’ de., la Sección-

inventario de todos los ciernen- 
Repartición, en libros y planillas

el

de 
mis

Art. 8?
Ajustes:
a) Llevar

.tos de la Repartición, en libros y planillas 
especiales,. que se abrirán para, ello y en 
donde se harán' constar las’ altas y ba
jas de los mismos,

i b) Llevar registro especial de. los; pedidos de 
muebles y útiles que las. dependencias le. 
formulen . para llenar sus. necesidades 
todo el año, haciendo constar -en. los 
mos, lá ^nómina detallada, de., todos los 
elementos solicitados. y sus respectivas .en
tregas,

Rrov'eer, dentro de las 48 horqs, por"orden 
de^fecibo. de.- la solicitud,, los. elementos que 
le fueran solicitados,, siempre., que haya 
existencia;, en- caso, contrario, tomará, nota 
en- un Registro,. —Pedidos . eri Suspenso— 
qué llevará a tal efecto, de’biendo solici
tar -de' inmediato la adquisición . de los 
mismos. V ’

d) Llevar en registros; apropiados el. contralor 
■ de’los valores postales, comunicaciones te

legráficas y telefónicas,

c)

k)

; a)

Despachar -todo , asunto concerniente a'¡ad
quisición, venta y -contratos-y-la prepara-- ' 
ción de pliegos' de bases y condiciones' pá- ' 
ra las licitaciones públicas o privadas-, 'con
cursos de precios o compras directas, - to
do ello de acuerdo a las reglamentacio
nes-vigentes ’ y a las- que- en ló sucesivo 

-sé dicten, . - '
f) Llevar la estadística de. las-''adquisiciones 

’y el registro autorizado de comerciantes 
para él suministro de cualquiera de. los 
artículos que- comunmente se. ’ -utilizan y^ 
sea riecesario adquirir, ’■ . ’

.g) Someter oportunamente a consideración de 
la Superioridad .las operaciones de .com
pra o venta que se realicen, acompañan- 
.do copia de las órdenes expedidas..para 
su control, . .

Tij Llevar el registro de las -órdenes de: pasa- 
. jes, fletes y cargas expedidas por.-la Di
rección, con mención de responsables!

i) Controlar los pasajes entregados, .así, cq- 
mo también las órdenes de cargas;.- fle
tes y acarreos,
Controlar las 'cuentas -presentadas, -gl. co
bro por las ’ empresas de transporte,. .

I Controlar' las planillas- de viátic.qs ■ y ■ movi 
lidad d'el personal, • ■ .
Llevar en registro's . apropiados, .el. feqntra- ' 
lor de los gqstos generales así -.compatam- » 
bién los gastos de conservación y-.-niante- 
nimiento de los -vehículos de -l.g. Reparti- 

-ción, .. ■
m) Llevar el registro - y contrates:;de.. .Iqs l'i-. 

quidacioriés de sueldos y jornales.; ‘ ■

Art. ,9? — Serán funciones de la .Sección Bi
blioteca; . ...

La custodia.y debida conservación'dél-ma
terial bibliográfico, '
Confeccionar' y - tener al día 'tes registras, 
archivos, ,ficheros,, etc.,' por autor, nume- 

.' ro de orden, etc., . »■ -
• c) Gestiongr la' adquisición de libros,' revis

tas, publicaciones, etc., que le fueran soli- 
. citados Por las dependencias y' que por 

•su índole-sean de interés.. ...

Art. -l>0. — Serán-' funciones, de la..Sección - 
•Economía Rural y- Estadística: . . ■

I Organizar las estadísticas .agropecuarias 
de producción, consumo y véntcr,. -cantee- ’ 
clonando a sus efectos- los.i.gráíteos res
pectivos, censos, etc., . ' - -

) Estudio e invéstigación dg.'los costos de > 
■producción, transportes,, etc., conia.así tam
bién estadísticas de los,.-valores de los

. productos, determinando así. rendimientos 
: económicos de las distintas- ramas de la

producción agropecuaria. ...
c) Estudios, e investigaciones del--"Standard" ■ 

de vida rural. ' - ■ . .
1 d) Estuchar los problemas de lá'•tierra-y’’su

q)

b)

b)

régimen, de explotación,
Estudiar los problemas de carácter técni-. 
cp y económico que tengan’ atingencia . 
con Ico producción agraria. ■’ * : 
Orientar económicamente la producción de , 
la Provincia en.» base al estudio de ilos 
mercados de consumo,. ’ » •

g.) Estudiar la formación de corporaciones y , 
cooperativas agrarias,

h) .Estudiar y .proyectar todo lo . referente a 
la legislación , agraria, ,etc.-¿. •

Art. 11’. — Serán funciones - de^-lá-Sédción 
Enseñanza Agrícolo-Ganadera:

’ e)
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a) Desarrollar enseñanza extensiva formando 
clubes de agricultores, de 'escolares, etc.

b) Tendrá q su cargo 'la organización ■ de 
concursos, exposiciones y toda muestra 
que sirva de. enseñanza extensiva.

c) Realizar reuniones de agricultores ■ a los- 
fines .de impartirles ériséñánzá extensiva 
mediante conferencias, demostraciones prác
ticas, etc.

d) Propiciar la creación de escuelas agríco
la-ganaderas y dirigir la enseñanza que 
se imparta eii las mismas, .

e) Crear cursos de aprendizaje de idóneos de 
las distintas actividades de la agricultu
ra y la ganadería,

f) Orientar lá eñseñanzá agrícola que se im- 
parte en las escuelas provinciales y en 
los institutos subvencionados.

Art. 12. — Serán funciones de la Sección 
Informaciones y Propaganda:
• a) Crear un boletín agrícola ganadero de 

distribución gratuita para divulgación de 
temas de interés general. Para la impre
sión dél iitiSmó sé dispondrá de un mimeó- 
gfafo y accesorios correspondientes.

b) Elevar á la Superioridad perra su consi-, 
deráción y trámite las informaciones des
tinadas a la. Prensa.

c) Recoger y archivar ordenadamente^ toda
■ publicación periodística dé interés para la 

Dirección' General...
t? .

Art. 13. — Son funciones’ de los Jefes de 
División:
a) Ejercer la jefatura dé cada División, sien-' 

do responsables ante • la Dirección de la 
buena marcha de las mismas,

b) Elevar anualmente a la Dirección el plan 
de trabajos, a desarrollar, así como tam
bién una memoria anual de los trabajos 
desarrollados por cada una de las sec
ciones g su cargo,

c) Someter a consideración de 1er Dirección 
la aplicación de sanciones disciplinarias- 
a. los empleados de-su dependencia que

• se hubiesen hecho" pasibles. de las mis
mas. "

Art. 14. — Le? División Agricultura compren
derá las’ siguierite's Secció'riés: • .
a) Fomentó' Agrícola y Servicios • Agronómi

cos, . , ■
b') Sanidad Vegetal,

■ c)' .Cultivos Regionales,
d) Meteorología Agrícola.

Art. 15. — Serán funciones dé la Sección 
Fomento Agrícola y Servicios' Agronómicos: 
á) Ejecutar eií campaña' todos los plañes de.

... fomento preparados por las oficinas es
pecializadas;

b) Desarrollar enseñanza práctica-, especial;
' mente sobre granja-'y a pie dé obra, vi
sitando periódicamente ai los agricultores 
en Jas chacras,

c) Recoger en .el terreno los antecedentes né- 
' cosarios para la recopilación estadística de

la producción agropecuaria y-estudio de 
condiciones económicas.

Art. 16; — Serán- fünci'ón'és de la Sección 
Sanidad Vegetal:
a) Organizar servicios de pulverizaciones con 

eqüipos mecanizados destinados a” reali
zar tratamientos en condicióhés económi
cas y de' acuerdo a la- reglamentación’ que' 
oportunamente' sé establezca, en planta

ciones de agricultores; sociedades coope
rativas, etc. .

b) -Prestar colaboración en él cumplimiento 
de leyes nacionales sobre fiscalización sa
nitaria vegetal y de lucha contra las pla
gas,

c) Colaborar en--la lucha contra la langosta,-
■de acuerdó a ló dispuesto en la Ley 
N’’ 3.708. ' ' ' ’ ' ’ .

Art. 17. — Serán funciones dé .lá Sécción 
Cultivos Régióñálfes: .

ai) Asesoramiento técnico á los agricultores 
en todos los problemas vinculados a su 
producción, de acuerdo a las directivas 
de las secciones especializadas y á los 

’ resultados obtenidos en los éstablecimien- 
tos ■ experimentales -de la ProvinSid,-.

' b.) Propender ál mejoramiento ■ dé- los cülii:
' vos mediante la introducción de nuevas 

especies y variedades.

Art. 18. — Serán funciones de la Sección 
Meteorología Agrícola: " • - -
a) Colaborar con el servicio Meteorológico 

Nacional en los estudios y observaciones 
que dicho organismo practiqué eri ésta 
Provincia,

b Establecer una red de ^puestos de observa
ciones meteorológicas,

cj Reunir y ordenar todos los datos prove
nientes ' de las estaciones -meteorológicas 

x dépéndiéntés de está Sécción J1 los' qué 
pudieran obtenerse dé estáble’cimiéñtos par
ticulares y organismos oficiales á los efec
tos de realizar los estudios . indispensables 
paró’ él mejor desenvolvimiento dé la ágri- 

s cultura.

Art. 19., — La División de Ganadería com
prenderá tas siguientes Secciones:
a) Zootecnia y Fomento,
b) Tambos,
d)‘ Profilaxis Animal,
d) Piscicultura y Caza.

Art. 20. — Las funciones dé la Sección Zoo
tecnia y Fomento, serán:
a) Asesorar técnicamente a los- ganaderos so

bre las razas y especies domésticas más 
convenientes para el mestizaje y mejora-’ 
miento del - ganado en cada- zona de la”

■ Provincia, sobre los métodos de reproduc
ción más apropiados; sobre- los sistemas de 

‘explotación ganadera, etc.,

b) Préstamo “gratuito de reproductores á los 
ganaderos,

c) Facilifár á los ganaderos lá .adquisición-de 
reproductores bovinos, porcinos, caprinos y 
ovinos de razas, apropiadas al medio, me
diante el- crédito del Estado -en cualquié-

- ra de los Bancos- Oficiales',
i d) Organización de. Estaciones de Monta 'e

■ Inseminación Artificial, ■ * . '

, e)- Fomento de las explotaciones de anima
les .pilíferos y camélidos americanos,

f) Realizar estudios de legislación ganadera 
é intervenir. en la colaboración con' lá Di
rección,- General dé' Rentas para la for
mación de Registros de Guías y Marcas,

g) Organización y realización periódica de
concursos y exposiciones ganaderas.

h) Presta’r colaboración a' la Nación en el 
cumplimiento.- dé” las ’ leyes.- ganaderas en’ 
vigencia,

Art. 21. — Seiran furiciónés dé Ja Sección 
Tambos: . ' ,
a) Organizar- ,y\ llevar un registro dé tambos 

y de animales dé ordeñe, •
b) Realizar inspeccionas sañifarias y control 

dé los animales de ordeñé, instalaciones;' 
útiles y vehículos de transporte 'de -los - 
tambos y establecimientos dé - industriali
zación ‘de la leché. .

c) . I?ro'cédér 'a-.lá tüb.érculinizáción de tddos 
- los animales -vacunos destinados'" a lá pro- 

■ ducción-lechera,
d) -Disponer lá 'obligación, por parte dé-. los' 

' tamberos, "dé lá vacunación preventiva, dé
todo él g.áriádó lechérb contra láS enfer
medades infecciosas, tales como' él -Car- „ 
búhelo Bacteridianb’, el Aborto Epizoótico, 
lá Fiébré Aftosa, étc. y lás qué -sé déter-, 
minen según las . circunstancias,.

e) El ' control qüímico:bacteriológico dé las
•aguas de. los tambós, .

f) Control dél estádb sanitario -dél personal
dél tambo. .

■ Art. 22. — Serán funciones de la Sección 
Profilaxis Animal: ■ : ..

■ a) Asesoramiento gratuito sobre tratamientos 
profilácticos y terapéuticos, -

b) Inspeccionar establecimientos ganaderos, 
‘fériáS,- rémáteS y todo1 lugar donde hubie- • 
re concentración de ganado. -Para la rea
lización de ésfas inspecciones se conta- ' 
rá con un laboratorio portátil cdS su do
tación correspondiente • in'dispensablé,. f

c) Adoptar medidas- profilácticas tendientes .a 
preservar ál ganado .de. las. epizootias, .

d) Adopción de 'medidas tendientess,a com
batir la Fiebre -Ondulante o. Brucelosis en 
los Caprinos, . _ '

e) Propender a la lucha contra lá Tristeza y ■
en especial contra la garrapata mediante 
la instalación dé bañaderos en los 'es
tablecimientos ganaderos, ' .

f) Proponer - a - la- Superioridad reglamenta; 
ciones de leyes de epizootias, tendientes , 
a proteger la población ' ganadera - de la 
Provincia. 1

Art. 23. — Serán funciones de la ■■•‘Sección 
Piscicultura' y Caza': '
a) El estudio e‘ incrementación de lá' ictio

logía en los. lagos y corrientes de 'agua 
cié dominio provincial', • , ■

Hó) Control de’lá’ Péscá’ y Vigilancia ' sobre el 
cumplimiento dé''las' disposiciones’ ¿qüe ri
fan' las .actividades pesqueras’ dé la' Pro
vincia; - " ■ '. ..

' c) Organización y atención d’é viveros;
d) Orientar la explotación, pesquera determi
nando lás -especies ihás convenientes1 para

consumo ..e industrialización, ‘ -
e) Control de la 'Caza, 'determinando épocas 

de veda y zonas de.caza, ’
f) Proponer medidas .tendientes a proteger la 

-fauna autóctona; ' ódptarido las que fue-
’• ren necesarias a fin de evitar la extin

ción de lás espebiéS'. -

; g)' Proponer a' la Superioridad reglamentacio
nes y leyes de protección- y explotación 
de la pesca y- de la caza,-.

h) Coordinar y colaborar' con' el servició’ .'de 
fomento ictiológico del Ministerio7 de' Agri
cultura . de la Nación.

Artl 24.. —? Lá Dirección' Tierras y Bosques 
‘tendrá a' su cargo' tgdó Jo relativo’ á’ lá1 ex;-
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fis- <

es-
la

plotación pastoril y forestal de las tierras 
cale's de la Provincia y en particular:
a) Mantener en permanente vigilancia y

• tudio todos los bosques fiscales, de
Provincia, elaborando planes de conserva
ción, forestación y reforestación de los 
biosques fiscales, ,

b) Aconsejar'al Gobierno todas las medidas 
‘ ’ que conduzcan a úna -mejor defe'nsa de

lá riqueza pastoril 'y forestal existente en 
las propiedades privadas;y fiscales,

c) Informar sobre la conveniencia ’o inconye- 
•nieñcia 'de explotar los‘- bosques fiscales,'

d) -Intervenir .en la formación de registros, de
obrajeros, industriales , y comerciantes' de 

* la .madera, en colaboración corí. la -Direc
ción . General, de Rentas, así como tam- 

-'•bién -en la. :aplicación de la Guía Fores- 
*. tal, ■ '
' e) Aconsejar al .Poder Ejecutivo, en el pro- 

’yecto de leyes tendientes .a una mej.or or
ganización ' y explotación de la • riqueza 
forestal en la Provincia, y elaborar y pro- 

‘’yectar dichas leyes.
Art. 25. —.Queda derogado el Decreto N.o 

6.087i|45, y todo otro que se oponga q! pre
senté. . , '

Art. 26.. — Comuniqúese, publíquese' etc.

. LUCIO Á. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: '

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1' _— Interinamente a 

‘ Oficialía Mayor de. Hacienda, O.

salta; abril 12'de 1947...

de. la Ley de Presupuesto en vigor, al 31 de 
marzo de 1947.., ■

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,. etc..

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
■ José T. Sola Torino

’Es copia: • ■ ‘ ■

Luis A. Borelli ,
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O.

Decreto N5 3817-E
Salta, abril .9 de 1947.
Visto lo solicitado por la 

vestigaciones Económicas, y 
ción que tiene a .su cargo
IV. Censo General de la Nación,

la Provincia

F.

Dirección dé In-i 
Sociales,. Repartí- 
la ejecución del-

El Gobernador de

D E' C R E T A

Art. 1? —’ Déjase" sin efecto la designación 
de Jefe Departamental de Anta, Il.a Zona, del 
IV Censo General de -la Nación, hecha opor-. 
tunamente a favor de don FEDERICO GO- 
ROSTIZA. ■ ' ■ ’ • .
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Decreto. N! 3819-E
..Salta, abril 9 de. 1947. •
. Expediente N-.o 16284)1947.

: Visto este expediente- por el cual Dirección 
de Investigaciones Económicas y Sociales, so
licita lá -suma 'dé $ 5.000.— m|n. .para las' 
tareas 
atento, 
dé la

del IV Censo General He la Nación; 
lo informado por Contaduría General 
Provincia, 7 ’ '

E1 Gobernador de . la Provincia

' '.. D E C R É T' A-':

1? — Liquídese a favor de Dirección, deArt.
Investigaciones Económicas’ y' Sociales,» la su-' 
ma de $ 5.000.— (CINCO MIL.PESOS M|Ñ.'), 
a., fin de que con dicho importe atienda los • 
gastos del relévamientq, del IV Censo General 
de la Nación, con' cargo, de- rendición de 
cuentas.

Art. 2? — El. gasto que demande el cum
plimiento .del presente • Decreto,, se imputará a-, 
la cuenta -"SUPERIOR GOBIERNO DE LA NA
CION —' IV CENSO GENERAL DE’-LA NACION".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. .

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates.

pEs copió)

cargo- de lá
P. y Fomento

cual Librería

Art. 2? — Desígnase Jefe Departamental dé 
Anta, Il.a Zona,, en las. tareas del IV Censo 
General de lá Nación y por el término- que 
duren las mismas', al. señor FRANCISCO 
DIO GIRÓUD, Matrícula N.o 3654181,. 
1892.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,

LUCIO Á. CORNEJO

Juan W..,“Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de’ Economía, Finanzas y O_. P.. ’

cLau-
Clase

étc...

Decreto N? 3816-E
Salta, abril 9 de 1947.

. Expediente N.o 16311)1947.
Visto este expediente por el

”“E1 . Colegio" _ dé esta Ciudad, .presenta para, 
su liquidación y 'pago facturas por, la suma dé 
$ 94:10 m|n. por suministro de diversos for
mularios; y

“ C'O'Ñ S1DE R A’N D O : '

•Que el gasto que se factura, fué autorizado 
por Decreto N:o 2640 del 23 de diciembre de 
1946;

• Que como consta en el memorándum que 
corre a fs; 4 de estos actuados, la provisión 
se hizo'" recién en el presente año, lo que 

■hoce concurrente las disposiciones del artículo 
3? de la Ley de Contabilidad, siendo por 'lo 
tanto’ necesario reactüalizar el .Decreto precN 
fado;

Por ello,
• General,

Es copia) • . ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto N? 3820-E . "'
Salta, abril 9 ’de 1947. • . •
Expediente N.o -5? (A. G. A. S.)
Visto este expediente por el cual la Admi-'' 

histración General . de Aguas de -Salta, eleva, 
a consideración del Poder Ejecutivo copia del 
acta N.o 3 del Honorable Consejo de la mis
ma, de fecha 26 de marzo deí - corriente • año.

P.

Decreto Ñ5 3818-E' ' .
Salta, abril 9 de 1S347.

’ Visto lo solicitado • por- la Dirección de In
vestigaciones -Económicas y Sociales, Repar
tición que tiene a sü cargo la ejecución del 
IV Censo General- de la Nación, . .

Por ello,

El Gobernador .de la Provincia

DECRETA ¡>

El

atento 'lo informado • por Contaduría

Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia 
Ministros

T A :

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

funcio- 
del IV.

RAUL

D E C R E

Art. P----Reactúalízase ■ el Decreto N.ó 2640
del ’23 de diciembre de 1946, y liquídese a 
favor de la Librería "EL Colegio" ’ dé esta 
Ciudad en pago de la factura que corre a 

. fs'. 1)3 de estos ..actuados, la suma de $ 94.10 
(NOVENTA Y CUATRO - PESOS CON DIEZ 
.CENTAVOS M|N.).

Art. 2? — El gastó que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 2

Art. 1’ — Dánse -por .terminadas las 
nes del Jefe Departamental. de Iruya, 
Censo General de la ■ Nación, ’ señor 
ECHENIQUE, en/mérito á las razones expues
tas por Dirección de Investigaciones .Econó
micas y Sociales. ■ ,

. Art. 2? — Desígnase Jefe= Departamental de 
Iruya, en las tareas del IV Censo General de 
la N'qción, .al señor OSCAR CABRINI, Direc
tor de la Escuela Nro 142. . .

Art. 3.o — Comuniqúese,-publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

” . ■ Juan W. Dates

’Art. 1’ — Apruébase’ -en todas sus 'partes el 
Acía N.o 3; del Honorable Consejo de la Ad
ministración General de Aguas de Salta, de 
fecha 26 de marzo del año en curso.

Art. .2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

* LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: ■

Luis A. Borelli
Oficial 'Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N! 3821.-E • '
Salta, abril 9 de 1947.
Vista la promulgación’de'la Ley N? 834 de 

Presupuesto para 1947 y atento a la necesi- . 
dad de designar el personal qüe se desem
peñará en los cargos previstos para la- Direc
ción General de Agricultura y Ganadería, '_

El Gobernador de la Provincia

Es copia:

Luis A; Borelli •. ■
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O, P.

DECRETA:

Art. 1' — Desígnase Oficial l.o con la asig-' 
nación mensual que fija la Ley de Presupuesto 
en vigor, al Ingeniero Agrónomo don LUIS C. 
WUST, M. í. 121741, dClase 1913,- que se de-
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Decreto N9 3822-E ' •'
Salta, abril 9 de 1947. .- ■*. ' .
Visto la conveniencia de .organizar los siste-- 

mgs contables existentes en la actualidad' en 
la -Contaduría General de la Provincia, en lai ■
Dirección-General de Rentas, en él -Banco Pro
vincial de Salta, en la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia y en ' él Consejo 
General de Educación, y atento a que ello 
puede oblenerse mediante un debido plan de 
organización contable coordinado . con la im
plantación de los- elementos mecánicos corres
pondientes; y

CON-SI|DERANDO:

.Que en la "Conferencia de Ministros . de 
Hacienda" realizada en la Capital Federal en 
el mes de. noviembre -del año ppdo. se iri- 
cluyeron en el temario de la .conferencia, la 
discusión de distintos .asuntos referentes' al _or- • 
denamiento administrativo de-- las reparticiones 
qqe dependen ;de los Poderes Ejecutivos de 
las Provincias;

Que—en el temario discutido se incluyéron
los siguientes asuntos:

’ A)' Presupuesto
1) Estructura, Unidad, Universalidad, etc.
2) - Uniformidad de la fecha de cierr.e del 

ejercicio fiscal.
3) Ley de Contabilidad. -

Racionalización administrativa
1) Censo patrimonial de los . bienes^ de los 

estados federales y municipales.
• 2) .Censo de todos los obreros y - emplea

dos público^ de la Nación, Provincias 
y Municipalidades
Escalafón y estabilidad del empleado 
público.
Escuelas administrativas.
es propósito -dél actual Gobierno de la

• • sempeñará ,eñ el cargo de Director .General.
' Art. 2? — Desígnanse' Aúxiliares 5.o con la 

asignación mensual que fija la Ley de. Pre
supuesto ' en vigor, ■ a los señores Agrónomo 
local don CLEMENTE SANCHEZ RÓBERT, M. 
I. .3972701, _ Clase 1'898,' Ingeniero Agrónomo 
don SALVADOR ROSA, M. I. 3944787, Clase 

, 1914 y Veterinario don MARCELO BOVA, M.
- I. 1120040, Clgse 1913, los que ‘ se desempe

ñarán en los cargos de ■ Agrónomo local, Je-
. fe de.la División ’de Agricultura y Jefe de la 

División de Ganadería respectivamente.
Árt. 3’ — Desígnase Auxiliar Jj.o,.con la asig-- 

.'nación mensual que fija, la Ley de' Presupues
to en vigor, al. señor CESAR ’ECHAZU, M; I. 
3870125, Clase 1898.

Art. 49 — Desígnase Ayudante 2.o, con la 
asignación mensual que fija la Ley. de Presu
puesto en- vigor,' a la señorita ROSA MEN- 
DIONDO G. I. • 6565. ' ’

Art. 5’ — Desígnanse Ayudantes 5.o con la 
asignación mensual que fija la Ley de- Pre
supuesto en vigor, a la señorita1 LUISA ES- 

■ THER VALLE, C. I. 19.451 y señora MARIA 
TERESA DE LOS RIOS DE BALLESTRINI, C, 
I. 5953.r

Art. 6? — Desígnase Ayudante 6.o con -la 
asignación mensual que fija la Ley de Pre- 

. supuesto, en vigor; al señor JOAQUIN FERRI, 
M. -I. 3925447, Clase 1883, el que se 
peñará en el cargo de Ordenanza.

Art. 7’ — Desígnase Ayudante 8.o
nanza) con la asignación mensual que fija la 
Ley de Presupuesto en yigor, al señor LEO
NARDO PEIRO,-M. I. 7213640,. Clase 1928.

VIVERO Y ESTACIÓN ENQLO.GICA DE 
CAFAYATEt

Art. 8? — Desígnase Auxiliar 7.o, con la 
asignación mensual que fija la Ley de. Pre
supuesto en vigor, .al señor JOSE ANTONIO 
PALERMO M. I. 3.869100 Clasó 1906, qüe sé 
desempeñará en el cargo de Jefe del Vivero 
y Estación Enológica. .

Art. 9? — Desígnanse Ayudante 9.o con la 
asignación mensual que fija la Ley de Presu
puesto en vigor,- a los señores NAPOLEON 
SARAPURA, M. I. 3882609, Clase 1890 
CRUZ, M.. I. 3879443, Clase 1895. .

Art.-.10. —: Desígnase Cadete 3.o
asignación mensual, que fija la' Ley

'-supuesto en vigor, al señor OSCAR
OLIVARES, C. I. 19472.-

’ ESTACION ZOOTECNICA DE LA MERCED

Art. 11. — Desígnanse Cadetes- l.o con la 
asignación mensual que fija la Ley de Pre
supuesto en vigor, a los señores'PASCUAL I. 
SAJAMA, M. I. 3908794, Clase 
T1VO CAVANNA, M. Il 3914.17,

Art. 12. — Las designaciones 
artículos precedentes, lo serán 
-dad al l.o de abril de 1.947.

Art. 13. —’ Comuniqúese, publiques^, etc.

LUCIO A. CORNEJO
' . Juan Dates

desem-

(Qrde-

y JOSE

con la 
de Pre-
PÁBLO '

3)

4)
■ Que 

.Provincia poner en ejecución las normas adop- 
tadas en dicha conferencia resultante dg las 
.ponencias, aprobadas relativas a los asuntos 
mencionados precedentemente;

Que es conveniente- adoptar ■'para el cum
plimiento de esos propósitos los recaudos pa
ra llevar.a la realidad, sobre bases-sólidas J y 
modernas' un sistema efectivo de gestión, me
diante la provisión de un Plan Orgánico y 
Sistemático 
'piar todos 
solutiva se

Que, por 
table existente en 'la Dirección General de 
Rentas, -por la falta absoluta de contralores 
en los distintos rubros no es posible en la 
actualidad .determinar con entera precisión la 
forma’ en que se efectúan . las distintas 
caúdaciones; _ . ,

de Contralor que deberá contem- 
los aspectos que en la parte Te- 
det.alla;

otra partg, en la organización con-

re-

po-, 
en 
de 
un

1926 y (PRIM1- 
Clase 1899.
hechas-- en los 
con anteriori-

Que, además, en da actualidad' no es 
sible determinar la marcha y la forma 
que se v-an efectuando las percepciones 

' los distintos' impuestos,- por 'la falta de
contralor estadístico debidamente organizado;

Que asimismo, se hace necesario implan
tar un sistema. de registros y contralor del 
movimiento de altas y bajas de Jos bienes ,del 
.Estado par.a su fácil individualización en for
ma de lograr la actualización permanente de 
sus valores totales, mediante la centralización 
de las registraciones analíticas que deberán 
llevar las distintas reparticiones;

Es copia:

'Luis A. Borélli
Oficial Mayor de Economía, 'Finanzas y O. P.'

Qüe por último, cabe hacer notar' quej es in
herente a toda buena administración el con-, „ 
tralor integral dé su personal, pues su efi
ciencia depende,dé la calidad- del factor hu
mano, debiendo- por tales razones, orgánizar- 
•se.los registros del personal civil. del Esta-, 
do, -para .qué puedan cumplirse, estrictamen- ■ 
te’ las disposiciones sobre incompatibilidades 
y .sobre la aplicación ’de la Ley de Jubilacio
nes y Pensiones;

Que existen distintos sistemas de contabi? 
lizaciones mecánicas p.arg cada uno de los 
cuales debe adoptarse el ‘plan de, organiza
ción correspondiente, para su. implantación en 
las diversas Oficinas, a los fines del cumpli-. 
miento- de los propósitos ¡enunciados, preceden-, 
temente; • 

Por todo

El

ello.

Gobernador de la Provincia .

B)

D E C R E T-A :

.1’ — Autorízase a. la Dirección Ge-Art.
neral . de Rentas, para proceder a llamar ¿a 
licitación pública para la. provisión de los. ele
mentos mecánicos en cordinación con un flan . 
de. Organización .Contable, que tendrá por ob 
jeto:
a) El establecimiento de. un sistema orgánico 

de contralor para la Contaduría General 
de la Provincia, Dirección General de Ren- .

' . .tas, Banca Provincial jde_. Salta;.
_ .-Jubilaciones y Pensiones y Consejo Ge-- 

neral de '-Educación..
bj. El aprovechamiento integral .de los. ele

mentos mecánicos que actualmente dispo
nen la Dirección General de Rentas. _ .

c) El suministro • de máquinas dé' contabili
dad, "de organización, etc., y demás ele
mentos para poner en práctica el i plan 
premencionado. ■ > . ■ '*

•el) La Dirección provisoria de Técnicos y Pro
fesionales para la ejecución del plan to
tal y la puesta en íuricionamiento de las 
máquinas respectivas, *

Art. 2’ — La provisión del plan orgánico y 
sistemático de contralor deberá contemplar los 
siguientes aspectos:

a) CONTADURIA GENERAL . *
Contabilidad - analítica para el control de 
responsables -
Contabilidad analítica perra el control del 
inventario permanentes del patrimonio .

• Contabilidad analítica para el -control del 
presupuesto .-
Sistema que permita la confección mecá-

„ nica de planillas y boletas de sueldos/

b) DIRECCION GENERAL DE RENTAS ' 
Contabilidad analítica para el 'control de 
los padrones: Contribución territorial, au
tomotores, patentes generales, pavimentos 
■y contribución por mejoras.
.Con.tqbilid.ad analítica para el control de 
valores: boletas valorizadas, papel sellado, 
estampillas, etc.

s Contabilidad analítica del valor acumula
tivo de parcela, por propietarios. 
Contabilidad analítica del recurso.

a) ¿BANGO rRROVINCIÁI. -DE SALTA ' .
Contabilidad analítica par.a el control dé
la -percepción de la .renta.

Contabilidad analítica- -para el control .de 
responsables. -
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etc., -ya. que .los -mismos serán por cuenta ex
clusiva del adjudicatario. ’ ,

■ Art. 9? — Dentro de los 30 días de abierta 
las propuestas el Ministerio de Economía, Fi- 
nanzas y .Obras 'Públicas, 'en coordinación con 
las rep.articioríes ' interesadas, procederá á 
aconsejar la’ adjudicación de la propuesta más- 
conveniente,- la que será notificada' ai adju
dicatario a ..efectos que cumplido este requi
sito se proceda, a .la protocolización por in
termedio de la Escribanía de' Gobierno, den- 
tro--de los 30 días de la notificación, debien
do, ser por-cuenta de aquellos los-gastos dé 
escrituración. Si el adjudicatario no concurrie
se. a firmar el - contrato dentro del plazo es
tipulado o' no,-.lo protocolizase dentro de -los- 
30 días. de. la adjudicación; perderá el depó
sito de. garantía, especificando en el artículo 
6?.de las presentes bases1.

Art, 10. — Al firmar el contrato, el adjudi
catario adjuntará una boleta de depósito de 
Contaduría General de la. Provincia,' equiva
lente al 3 % • del monto total dé lo adjudi
cado, que con el depósito previsto en el ar
tículo 6- formará el 5 % del monto total dé 
la adjudicación, que quedará en garantía dél 
fiel cumplimiento de- las obligaciones.- contraí
das, hasta la entrega total de la provisión. 
„ - Art. 11. — Los. depósitos a que “se refierén 
los artículos 6° y 10.' podrán ser hechos en 
efectivo en títulos de renta.

. Contabilidad analítica para -el' control de 
valores: boletas valorizadas, papel sella- 

" do,.- estampillas, étc.> '• ’ n ■

. -d) CAJA DE JUBILACIONES Y, PENSIONES 
Contabilidad analítica para el control del' 
aporte del afiliado. ’ ’ -
Sistema que permita la confección mecá
nico, de planillas y boletas -de pago. 
Contabilidad ■> central. ’ « ’ •

’ e) CONSEJO 'GENERAL DE EDUCACION
• Sistema que p’ermita la confección mecá

nica de planillas y boletas .de. sueldos.’- 
Contabilidad central.

-.-'•Art. 3’‘La provisión •-de . máquinas de 
contabilidad, organización, etc. y demás ele
mentos estará sujeta a: . '

Indicación de marca, capacidad, caracterís
ticas, .etc. - - .

Garantía de buen funcionamiento por el tér
mino no inferior a un año.

Servicio mecánico. '
Fecha de entrega, dentro de los 120 días.

. Art. 4’ — El postor que resultara adjudica
tario, deberá, dar preferencia a lá Dirección 
General de .Rentas para la entrega de los ele
mentos de" organización a .efectos de dar .cum
plimiento a lo dispuesto por el Decreto N.o 
3781 de fecha, abril 2 de 1947.

* Art. 5’ — Los postores deberán realizar su 
-.-gfgjjgr, en la siguiente forma:

’a) Presentacióñ'*dé  s'<í OÍSTÍS en--Sobres _ cerra-' 
dos y lacrados en los que se especifica." 
rá la denominación de la presente lici
tación. ' . ' ' |

h)'-Entrega de una carpeta en iguales con- | 
diciones, ¡conteniendo el. análisis de los 
pilones qué ofrece, con los, esquemas de- 
unostrativos, formato ’y detalle de las fór- I 
muías, planillas, étd. "

c) Detalle del material a proveer, con' indi
cación de cantidad, calidad, etc.

d) Indicación del- o ‘de los técnicos .o pro- 
’ 'lesiónales que tendrán a su cargo la di

rección para la' implantación .de los, pía-- 
nes ofrecidos: Un técnico' o profesional. de 
los indicados deberá fijar residencia per
manente én la Ciudad de Salta, y estar 
a  las Oficinas cuya organi- 
zación se proyecta; -el incumplimiento de ' 
esta cláusula dará lugar a la pérdida del 
depósito de garantía y la anulación de la 
provisión.

disposición..de

-Art. 6’ — La oferta debe ser formulada en 
él sellado de Ley y, deberá ser' acompañada dé. 
uña boleta de depósito de garantía de Conta
duría General de la 'Provincia por un valor.

. equivalente al 2% (dos por ciento)', del .mon-. 
to de la propuesta, el que será reintegrado a 
los postores cuyas propuestas 'ño- hayan sido

' aceptadas. / '

Art. 7’ — No se -tomarán en cuenta las oler
ías que modifiquen las bases y condiciones 
de la licitación, por ventajosa que ellas sean. 
Asimismo no se tomará en cuenta ofertas par- ¡ 
cíales,, por distintos aspectos de. la presente- 
licitación, a efectos que las propuestas don- 
serven necesaria . armonía y , coordinación. •

Art. 8’ — Es a cargo exclusivo del Poder 
Ejecutivo o de las reparticiones. en cada ca
so, el pago del personal que se necesite pa
ra la implantación del sistema que se .acep
te, con. exclusión del de la dirección-por el. 

.. que no se reconocerá sueldo, viático, gastos, •

_ Art. 12. — El pago del total de la provi
sión' se realizará én la siguiente forma: el 
50 % (cincuenta por ciento)’ del valor de la 
adjudicación será abonado - contra, la entrega 
de la totalidad de los elementos mecánicos y. 

, el otro 50 % (cincuenta por ciento) cuando 
■el sistema se encuentre en funcionamiento de 
¡conformidad con los planes oírecidos,--oportu
nidad ésta en que también será devuelto el 
depósito de garantid) ai que sé refieren'-los 
artículos 6’ y .10. ■

-: Art. 13. —’ El Poder Ejecutivo se reserva el 
derecho de aceptar la propuesta que a su 
juicio resulte . la másl conveniente’ o de re
chazar todas sin que ello de derecho a re
clamación-'-alguna-, por'” parte de los propo
nentes. ' . - 1 . ' ', . ■ ;

Art.- 14. — Las precedentes estipulaciones 
serán la 
ajustarán 
neral de

base de la licitación, a las que-'.se 
los proponentes y -Ja ^Dirección Ge- 
Rentas. ' ‘ ■

Fíjase comq/fecha para la aper-Art. 15.
tura de las -propuestas el 15 de' maya a las 
10 horas, la que se efectuará en el despacito 
del Director General de Rentas. ■ /,

Art. 16. .— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Á. CORNE JO
Juan W. Dates .

Es copia: •

! Luis A. ’Bórelli
I Oficial Mayor de Economía, Finanzas y .O. P.

Decreto N? 3823-E 1
Salta, abril 9 de 1947.
Visto la promulgación de la.Ley N.-o 834 dé 

Presupuesto para 1947 y atento a. la 
dad de designar el personal que se
peñará en los .cargos previstos para la Di
rección General. de Arquitectura y .'Urbanismo,

necesi. 
desem.

El Gobernador de la Provincia

.. . ’ *D  E C-R'E T-A : < -

Art.' 1’ — Desígnase Oficial l.o con la asig
nación mensual que fija la Ley d.e Presupues-, 
to en vigor, al Ingeniero' Civil don .WALTER 
■ÉLIÓ LERARIO, M. I. 3952061, Clase 1919, que 
se desempeñará en ’el- cargo de Director Ge
neral.
■ Art. 2’ — Desígnase Oficial 5'.o con la .asíg- -
nación mensual que’ fija la Ley de Presupues- z 
jo en vigor, al Arquitecto don, GIANFORTE 
MARCUZZI, M. ’í. 3890424, Clase' 1916, que' se 
desempeñará en. el cargo de Jefe, de la Di
visión .Estudios y Proyectos. - - - , -

■ Art. 3- '— Desígnase Auxiliar 5.o con la 
asignación ’. mensual que fija la Ley de Pre
supuesto en. -vigor, ál; señor SALOMON ISA 
SCHAUD M. I. -3495592,' Clase '1919.

Art. 4’-’— Desígnanse Auxiliares 6.o, con la 
'.asignación mensual que' fija la Ley de Pre
supuesto en 'vigor, a los señores ALBERTO FI- 
GUEROA M. 1/ 3944920, Clase 1914 y ELIAS 
Z. LOPEZ, M, I. 3942315, Clase'; 1912.

... ■'
Art. 5’ — Desígnanse Auxiliares 7.o con la 

asignación merisual que para dicho cargo fija 
la Ley -de Presupuesto en vigor, a la seño
rita LUISA MARIA JANDULA, y señor ’ SER
GIO ARIAS, M-. I. 2693811, Clase 1911. ■’

Art. 6’--.— Desígnase Ayudante Mayor con la 
asignación mensual que fija la Ley de Pre
supuesto en vigor, al señor DANTE ROLAN
DO VINI, M. j. 3615881, Clase 1916.-

Art. 7’ — Desígnanse Ayudantes 5.o con la 
asignación mensual que para dicho cargo' .fi
ja la Ley de Presupuesto en vigor, a las se
ñoritas AMALIA TEJERINÁ y TRINIDAD F. FA- 
RAH. ' ' ’ .

Desígnase-Ayudante 7.o (chofer), 
para .dicho ' 
en vigor, al 

3920806, Cía .

Art. ffí”- 
con la asignación mensual que 
cargo fija la Ley de ■ Presupuesto 
señor JUAN -Í^ARABELLI,' M. I. 
■se-1911.

Art. 9? — Desígnase. Ayudante 8,o (orde- 
-nanza-Sereno), con lá asignación- mensual que 
fija la Ley de Presupuestó en vigor, al señor 
TADEO APARICIO, M- I. 3918501, Clase .1890.

Art. 10. — Las designaciones hechas por los. 
artículos que' anteceden, lo serán con ante
rioridad al Lo de abril de 1947. .

Art. 11’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIÓ A. CORNEJO .

. , 5 Juan W. Dates •
Es copia:

Luis A. • Borelli -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

Decreto N5 3824-E
- Salta, abril 9 de 1947.

Expediente N.o 16074|1947.- •,
. Visto áste expediente ’ póm-el'-cual • los se
ñores ANTONELLI Y. BARBIERI, contratistas de i 
la obra “Casas. Baratas para Qbreros y Em- 
.pléadós, solicitan por intermedio ’ de Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, el rein
tegro de la súma dé $ 592:80- m|n., abonada 
a la Administración Nacional ” del Agua, se
gún comprobantes- que corren -á fs, '6|31, in
clusive; y • .

disposici%25c3%25b3n..de
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C-ÓNS-ÜD ERANDO.: . ' \ .

Q'iie . el contrato dé locación, dé obras en 
su articuló 14‘, dice: 'Todos los impuestos que 
no sean de orden personal’ dél. Constructor, se
rón abonados por la Provincia";

Que, en consecuencia, corresponde hacer lu- 
gár al’reintegro solicitado por' la empresa re
currente;

Por ello, .y atentó a lo informado por Con
taduría General' de Id Provincia,

' El Gobertíádor de la •Provincia

.DECRETA':

Mí*  — Liquídese,a favor de los señores 
AN-TOÑELLI Y BARBIERI, la suma de •$’592-.80 
m|n. (QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
CON OCHENTA .CENTAVOS M|N‘.), por reinte
gro- del-. importe pagado, á . la Administración 
Ndcióñal- del Agua- por concepto, de derechos’ 
dé agua de construcción en las Viviendas Po
pulares en r eí. “Barrió. Obrero" de esta ciu£ 
dad. - .

Art 2- — -El importe que .se .dispone liqui
dar por. el artículo anterior se imputará a la 
Partida 6 “Casas, para Obreros- y Empleados 
de • la"-Ley¡'712, con .afectación a los fondos 
“Para Impreyisto .de Obras". . •

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,, etc..

. ' LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d'é '‘Édonomía, Finanzas, y O. P.

/

RESOLUCIONES

Ministerio: de economía
EINANZAS Y PUBLICAS

-■Resolución N° 282-E
Salta; abril 9 de 1947.

' Expediente N.o .16346|1947.
Visto este expediente por el cual don TAL 

DÉO " APARICIO solicita se le permita habi
tar én una..pieza del inmueble que actualmen
te ocupa la Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo; atento a lo aconsejado, por 
la misma,

■ '"El’Ministro*de  E6onomía,‘Finánzas y O..Públicas

R E S-U E L V E :

■ I? — ‘Autorízase al Ordenanza -de Dirección 
General de Arquitectura -y Urbanismo don TA- 

’DÉO ‘APARICIO "para habitar en un’a pieza 
dél inmueble que actualmente ocupa lá pre
citada. repartición, debiendo desempeñar las 

i'fürieióñés de cuidador ‘del mismo.
*2ío’-— Comuniqúese,;publíquese, etc.

. _ . ‘ JUAN W. DATES
"Es copia: - . ■

* Luis -A. !"Borélli; ♦ 9 ‘
'Oficial 'Mayoridef-Economía,'.-Finanzas y O. P,

ResolucÍóni-'*N ’--283-E •
Salta, abril 9 de 1947.

¡■•Expediente r N'o -16028(1947.
. Visto, este—expediente-por-..el. cual. Dirección 
General de Rentas solicita anulación de la pa

tente NíO.- 337, correspondiente al año 1945, con
feccionada a nombre del señor OSCAR CAS
TILLO, por, Ja suma de $77.— m|n.,- . atentó 
a lo informado por; las distintas Secciones 
dependientes de la citada Dirección, Conta
duría "General de la- Provincia y lo dictami
nado por el señor Fiscal de Gobierno, .. ‘

El Ministro- de Economía, Finanzas y O, Públicas.

( ’ R.ES.U ELV E-:

i*.  1’ — Anúlese la patente N;o.‘ 337-, corres- 
; pendiente, al ano 1945, por la suma de $-77.— 
Lm|rj. (SETENTA Y SIETE PESOS. M|N.), exten
dida a cargo del señor Oscar- Castillo,' .por 
concepto’ de su negocio 'de 'ferretería.

2’ —-■ Tóme razón - Contaduría General' y pa
se a. Dirección.-General..de-Rentas, a sus efec
tos. - -

- 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN ;w. DATES
Es copia: . ' •

Luis A. Borelli- •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

•diarios: La- Provincia, y BOLETIN .OFICIAL; á 
.todos los, que. se consideren con derecho a los. 
.bienes dejados por la causante, ya -sea como 
.herederos o acreedores, para que dentro de 
tal- término, ’ comparezcan ’al juicio a. hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de_ 
ló. que hubiere lugar.

Salta, marzo 29 de 1947. — Tristón C. Martí
nez, Escribano Secretario.. — Importé' $ 20.— 

’ " ' e|9'|4Í47y|Ml5|47 

( N? 2604 — SUCESORIO^Por disposición 
' del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción en lo Civil de la Provincia doctor. Alber 
to E. Austerlitz, se cita y emplaza por el tér 
mino de treinta días, por edictos que se pu 
blicarán eñ los diarios "La Provincia" y. el 
“BQLETIN OFICIAL", a- todos los*-  que se con 
sidéren-con -derecho a los bienes dejados por' 
el fallecimiento de doña LORENZA. .RUIZ -DE 
PERALTA, 'ya «sea como" herederos, o acreedo
res, para que se presenten á"'hacerlos .valer 
en. legal forma dentro de dicho término _ en 
este Juzgado, bajo .apercibimiento de Ley. Lu 
nes y Jueyes o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Oficina. Ló 
.que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 29 -de Marzo de 1947.

Tristón C.; Martínez. . — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. .

. e|8|4 hasta 13|5|47.

- • EDICTOS SPGESQRIpS . '
N’ 2617 ’ ’ ’ t 3

SUCESORIO’ — Por disposición del señor 
‘Juez de l,a Instancia y Ill.a Nominación en 
-lo. Civil, doctor ’Afb'erto .-E. Austerlitz, se cita 
y .emplaza -por edictos que sé publicarán du
rante tr.eih.ta .días en los diarios ¿Norte y BO
LETÍN OFICIAL, a- iodos los que-.se conside
ren con derechos a’ la ..sucesión de doña María 
Hermelinda .'Fernández dé Tirado p Hermelin-, 
da Fernández de Tirado, para que dentro de. 
dicho .-término 'comparezcan a hacerlos valer; 
bajó- apercibimiento de ley. Para notificacio
nes en Secretaria, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
28 de -Febrero de 1947. ’— Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario. —■ Importe $ .20-.—.

e|12|4|47-v|19|5|47

N’ 2611
-SUCESORIO —- Por disposición del señor Juez 

dé Primera Instancia y Segunda Nomihación én 
lo Civil,, doctor Arturo Michel Ortiz, se hace sa
ber qué se -ha-declarado abierto - el juicio su
cesorio de -doña DELIÁ o DELINÁ AVILA DE 
BARRAZA y- que se cita por el término de’30 
días a todos los que se consideren con dere
chos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores-, ’por edictos que se publicarán en 
los diarios "Lá Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
-para que dentro de dicho término. comparez
can bajo apercibimiento- de lo que hubiere lu- 
-gar-por derecho. Lo*que  el suscripto Secreta
rio hace -saber - a sus efectos. — Salta, no
viembre 28- - de 1946, -r- .-Roberto Lérida, Se
cretario. — Importe•$ 20.—

-é|10|4|47.v|16|5|47

,N5 2601 — SUCESORIO:
Por disposición .del señor Juez. en lo Civil 

a cargó del Juzgado: de _2.a Nominación, do.c- 
tor Roque López Ech'ehique,. se ha. declarado 
abierta la sucesión de - don Dionisio Pomi o 
Sixto'.Pomi y se cita por treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios “La .Pro
vincia" y BOLETIN. OFICIAL, a’todos los'que 
se .consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, opara que-comparezcan 
a hacerlo valer, por .ante su Juzgado, Secre
taría del autorizante. — Salta, Marzo 29 de 
1947. — Roberto Lérida, Escribano Secretario. 
Importe $20..- . ’» e|7|4|47 al 12|5|47

N’ 25.92 -T- SUCESORIO. - -Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en' lo Civil, doctor 'Alberto E. 
Austerlitz, sé cita y emplaza por treinta días 
eñ edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,1 a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de don Luis Ahdreani, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
;a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones' en Secretaría, lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de
feriado. ’ . .

Salta, 24 de marzo de- 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe .$ 20.—.

,e|29|III|47 — v|10|5|47.'
N’ 2607

* EDICTO. • SUCESORIO — Por disposición del’ 
señor Juez--de - Primera Instancia, en lo Civil, 
Tercera Nominación, .hago saber que se ha'.de- 
claradp .abierto 'el ¿juicio ..sucesorio de . doña. 
¡PASTORA..AGUJERE de CORBELLA, y que se 
cifa, .llama y emplaza por anédio de edictos; 
que se- publicarán durante treinta días en los

■N- 2589 — SUCESORIO: — Por disposición 
•del Señor Juez de-Primera Instancia Dr. .Car 
los Roberto - Aranda, interinamente a cargo 
del Juzgado det Segunda- Nominación en lo 
-Civil,. se ..cita y ‘emplaza por el' término'„;de 
treinta días a contar desde la primera publi
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para que comparezcan ante el Juzgado, Se
cretaría interina, del autorizante a hacerlo va
ler. — Salta, Marzo 5~de 1947. ' ■ ■ .

Tristón - O.' Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. - e|27|3 al 8|5|47.

cación del presente qué se .efectuará en él 
diario '"Lá Provincia"’ y. "BOLETIN 'OFICIAL", 
a "todos los-’que" se consideren con'’derécho a 

-. los bienes dejados -por .'fallecimiento' dé ' don
PEDRO EGEA.’MOLINA, ya sea como herede 
ros o acreedores, para que .dentro de dicho' 
terminó comparezcan por- ante’ su’ Juzgado- y- 
Secretaría 'del que suscribe 'a .deducir" sus ac
ciones 'en .forma y a "tomar ' la' participación 
que" les correspónda. Salta, Marzo 27 de 1947.

'Róbérto*  Lérida -tt- Escribano Secretario. 
Importe. $ 20.—.

... . / e|28|III|47 — v|9|V|47.. , .

N5 2581 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del _Sr. Juez dé Primera Instancia .en 
lo Civil,. Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
•Austerlitz, hago saber que' se'' ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña LORENZA 
BÓURL1ER DE .CABIRÓL, y que se cita, llama 
y emplaza por, medio . de edictos que. se pu
blicarán ■■ durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren- cqií derecho a los bienes de
jados por la causante, para que dentro de 
tal término comparezcan al juicio a .hacerlos 
valer, en legal forma, bajo apercibimiento de. 
ló que hubiera lugar.

Salta, marzo 25' de 1947. ’
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. . . e|26|3|al 7|5|47.

N92587— EDICTO SUCESORIO.;— Pór dis 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en’ lo Civil, Tercera' Nominación,' Dr. Alberto 
E. Austerlitz,hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio .'de doña MERCEDES 
DIAZ , de‘CALATAYUD, y que se’ cita; llama 
y emplaza" por medio de edictos que se publi 
carán durante treinta días en los’ diarios La 
Provincia . y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren ■ con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sea como herede 
ros o '.acreedores, para que dentro de tal 

• término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
ler en legal forma, bajo apercibimiento dé lo
que , hubiere lugar.

Salta, marzo 25 de 1947. ,
Tristón . C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

. e|28|3|47 — y|9|5|47. '

' ' N’ 2584 — EDICTO. SUCESORIO: El Sr.' Juez 
de. Tercera Nominación. Civil, Dr. Alberto Aüs- 
teriitz, cita. .emplaza a acreedores y herede
ros de'ROSARIO VARGAS pór el término de 30 
'dias bajó apercibimiento de Ley. Edictos en 
“El Intransigente" y. BOLETIN OFICIAL. Notifi
caciones en Secretaría Lunes y Jueves o dia 
subsiguiente hábil en caso dé feriado. — Salta 

; Marzo 26 de 1947. °
Tristón C. Martínez, Escribano -Secretario.

■ '•Importe $ 20.—. . e|27|3 al 8|5|47.

N9 2580 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y' Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
cita llama y emplaza, por • edictos que. se. pu
blicarán durante treinta días’ a herederos, y 
acreedores de la sucesión de doña.- CARMEN 
MORALES DE TEJERINA,. para que dentro de 
dicho término, comparezcan a .hacerlos valer, 
bajo .apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y .jueves o día subsiguien 
te hábil en caso de feriado.

Edictos en. BOLETIN OFICIAL y "Norte". — 
Salta, 20 de marzo- dé 1947.-

Tristán C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.— _ . e’|26[3|al|7|5|47.

N9 2575 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juéz de Paz Letrado del Juzgado N9 1 
de la ciudad de Salta, se citq y emplaza por 
treinta días en edictos que se publicarán en 
el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que 'se consideren con derecho a la su
cesión de dona ANTONIA CAPUTO DE'VIERA, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, ,9 de Oc
tubre de 1946., • .
Juan Soler, Escribano Secretario.

Importe $ 20.— é|26|III|'47 — v|7|5|47.

N9 '2583 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No- 

, minacíón en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
’ litz, se cita y emplaza por edictos’ que se pu- 

’ blicarán durante treinta días. en los diarios 
"La .Provincia" y BOLETIN .OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos a la. sucé- 
cesión de don JOSE MATEO NOGALES, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos, valer, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y. jueves 
o día subsiguiente hábil' en 'caso de feriado. 
Salta, 24 de marzo de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario
Importe $ .20.— ' e|27|3 al 8|5[47._

N5 2582 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Comercio doctor César Alderete 

•interinamente a cargo del Juzgado en lo Civil, 
2a. Nominación se cita por treinta días por edic 
tos que sé publicarán en los diarios BOLETIN 

: OFICIAL y "La Provincia" a lós que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 

i- fallecimiento de don ISIDORO' FIDEL ZELAYA-

N9 2571 — SUCESORIO. — Por. disposición 
del’señor Juez de. la. Instancia y Illa. Noñii- . 
nación.en lo Civil, 'doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por treinta dias a. todos los' 
que se considere^ con derechos a la sucesión 
de doña Josefa- Cortéz de Soler, para que den 
tro de dicho término .de; emplazamiento por ■ 
medio de edictos en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, comparezcan a hacerlos __ 
valer bajo apercibimiento ’ de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves - o día 
subsiguiente hábil en caso de feriada

Salta, 20 de Marzo de 1947. t "
' 'Tristón C. Martínez — Escribano-Secretario.

Importe $ 20:— -
ej22|III|47 — y|3]5|47.

N?’ 2582 — EDICTO SUCÉSORIO.— Por dis- 
posición del Señor ‘Juez de Primera. Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil,- Dr, Carlos 
Roberto Aranda, se hace saber que se há 
declarado abierto' el. juicio sucesorio de Don 
PEDRO PAULICH y que se cita, llama y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios "BOLETIN .OFICIAL" y- 
"La Provincia", a, todos los que se consideren, 
con derechos a esta- sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho' término, comparezcan a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho.

■ Lo qe el suscrito Secretario, hace saber a 
sus efectos. ’ '

Salta, Marzo 7 de 1947. ,
■_ Carlos Figuer°a —. Escribano Secretario.

Importe $ .20.—.
e|20|III|47 — v|30|IV|47.

N’. 2572'— JEDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en Jo 

Alberto E.

ARTURO

N9 2560 — EDICTO SUCESORIO —. Por dispo 
sición del Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz,' hago saber- que se ha declarado 
abierto el ’ juicio sucesorio de doña DELFINA 
DIAZ DE AGUIRRE, y que se cita, llama, y 
emplaza por el término de treinta, días por 
medio ‘de edictos que se publicarán en .los, 
diarios: "Norte" y • BOLETIN OFICIAL, a to 
dos los qe se consideren con .derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya ’sea como 
herederos o acreedores/ para- que - dentro, de 
tal término^ comparezcan al juicio a hacerlos 
valer, en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Salta, Marzo 4 de' 1947.
Tristón C. Martínez —- Escribano - Secretario. 
Imporje $■ 20.—.Civil, 'Tercera Nominación, Dr.

Austerlitz, hago' saber' que se ha declarado 
abierto’ el juicio - sucesorio de don
NANTERNE o’ NANTERNA ‘y de ' doña MI
LAGRO LUNA- de .NANTERNE o NANTERNA, y 
que sé-, cita, llama .y emplaza por medio de 
edictos’ que se -publicarán., durante' treinta- días 

"en los diarios: "La Provincia" y BOLETIN. 
OFICIAL a .todos los que se consideren con 
derecho a los. bienes dejados por los causan
tes, para que dentro de tal término,- .compa
rezcan. al juicio a hacerlos valer en. legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere- 
lúgdr. — Salta, marzo 13 .de 1947. ’
Tristón C.- Martínez, Escribano Secretario.

Importe $ 20. — , - e|26|III|47 — v|7|5|47.

e|18|III|47 — v|29|IV|47.

N’ 2559 — SUCESORIO — Por disposición 
del 'señor Juez de Paz Letrado N’ 2, Dr. Danilo; 
Bonari, se cita y emplaza por ■ treinta días 
a • todos los que , se consideren Con derecho 
a los bienes dejados por doña CORNELIA ' 
MARTINEZ DE TAIME, para qüé se presénten 
a hacerlos valer,' bajo apercibimiento legal. ’ 

Salta, Marzo 42 de 1947.
Edictos en "Norte" y "BOLETIN -OFICIAL".
Raúl E. Arias .-Alemán — Secretario. _ - 

^Importe $ 20.—
e|17|III|47 — v|23|IV|47.'
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•N» 2555 SUCESORIO: Por disposición del : 
•-señor Juez en lo Civil, doctor Carlos Aranda, : 
interinamente a cargo del Juzgado de 2a. No 
miñación, se cita por treinta días pór edictos 
que se publicarán en los diarios "Norte"- y 
BOLETIN OFICIAL, á todos los que se consi ' 
derén con derecho a los bienes dejados por i 
fallecimiento de don" GUERÍNO COLLAVINO ya 
sean corno herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por an 
té su Juzgado, Secretaría del aütorizánte, .a 

‘ hacerlo valer. °
Salta, Marzo 8 de 1947.

- Tristón C. Martínez — Secretario, interino.
Importe $ 20.—. -

e[13[in|47 — ,v|24]4|47.

N’ 2545 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 3a. Nominación en 
lo "Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza pór edictos que se publicarán du- 

•rante treinta días en -los diarios “La Provin- 
-cia" y BOLETIN- OFICIAL, a todos- los que se 
consideren con -derechos a lá sucesión de 
PASTORA PATRICIA LOBO . DE PAUNA o 

. PASTORA LOBO DE PAUNA, para que "dentro 
de dicho término comparezcan á hacerlos va
ler en forma bajo apercibimiento de ley.

Salta, Marzo de '1947.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|10|3|47 — al 16|4|47.

N? 2532 — EDICTO: Salta, Marzo 6 de 1947. 
SUCESORip. Por disposición del señor.

Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo Civil, Doctor Carlos. R. Aranda, se- cita 
y emplaza por edictos que se publicarán, du
rante treinta días en el Norte y BOLETIN OFI
CIAL, habilitándose la feria, a herederos y 
acreedores de Deugracio o Deugracios o Deu-, 
racio Burgos y de doña María Asunción o. 
Asunción "o María de Ico Asunción o Azucena 
Húmacata o - Macata de Burgos, para que den- 

‘ tro de dicho término comparezcan a hacer va
ler en forma sus derechos bajo ajercibimiento 
de ley. - - '

Carlos Enrique Figuéroa :— Escribano Secre-
*tqrio. . - •

Importe- $ 20.—
e|7|3 al 14|4|47.

N? 2528 — SUCESORIO, — El Señor Juez de 
Paz _ Letrado Dr. Rodolfo Tobías, • a cargo del-. 
Juzgado número uno — Capital,'cita bajo aper 
cibimiento, durante 30 días, a herederos y 
acreedores de CARLOS APARICIO' para que 
hagan valer sus derechos.— Edictos" en dia
rios "Norte" y BOLETIN- OFICIAL.— Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus 'efectos.

Salta, Marzo 3 de "1947.
Juan Soler — Secretario.
Importe $ 20.—
? . - ' e|5|3 al 11|4|47.

POSESION TREINTAÑAL
■ N’ 2619. .-

INFORME POSESORIO: Habiéndose presen
tado doña Celestina Anavia de Zarzüri promo
viendo juicio de posesión treintañal, pór. el'
siguiente inmueble ubicado en él "pueblo de sus efectos. Eritre líneas:

■ - ' 9
Rosario" de la Frontera: Un lote dé terreno valen — "Testada "Sucesorio" -no vale.
señalado con el ■ N’ 127 de la manzana "E” 
del plaño • de división de dicho pueblo, -con 
extensión: de:- diez-y siete metros con treinta I 
y dos centímetros " de -frente sobre la calle 
Güemes,-por treinta y cuatro metros con--se
senta y cuatro ’ centímetros de fondo. Limitan-, 
do: • Norte, con el lote N? 124; Sud, con la 
calle General Güemes; Este, con el lote N’'i ______
128 y por el Oeste, con los lotes Nos 125 y 126, y representación de lá señora Teresa Muthuán 
El señor- Juez de 1.a Instancia 3.a Nominación -¿te Chanchorra, deduciendo posesión treintañal 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz dispu- ¿te u-n inmueble ubicado en el pueblo de‘Orón 
so citar por edictos que se publicarán duran- teniendo las siguientes extensiones y ‘ límites: 
te treinta días en -l°s diarios “Norte" y BO- diez metros ochenta y dos centímetros de frén- ■ 
LETÍN OFICIAL á todos los que se consideren te por sesenta y;cuatro metros noventa y cin- 
con derecho al inmueble individualizado. para co centímetro.
que, -dentro -de dicho término comparezcan -a ios siguientes límites: Norte, con terreno de lá 
hacerlos valer en ’ forma bajo apercibimiento • señora Teresa Muthuan de Chanchorra; .Sud,. - 
de '-continuarse -el trámite -del juicio sin su in-; c6n propiedad de Francisco Tossoni; Este, ca- ’ 
tervénción; oficiar a la Dirección -General de ye Carlos Pellegrini; y ‘ Oeste, -con .terreno de 
Inmuebles y Municipalidad -de Rosario de la ' lós- herederos ‘dé dori Rufino González, a "lo 
Frontera a sus efectos; y al señor Juez de Paz ' qUe e} señor Juez de La Instancia y 3.a No- . 
P. -o S. -de Rosario de la Frontera para la ’ iníriáción en lo Civil doctor Alberto E. Aus- 
ré’cépción de la' prueba testimonial y. -señalar térlitz ha^-dictado la siguiente providencia: 
los lunes .y jueves o día subsiguiente hábil • "Salta, marzo 24' de 1947.. Y. Vistos: habiéndo- 
én caso de feriado para notificaciones en Se- | se llenado los extremos legales del casó, cí- 
crétáría. -Salta, 9 de Abril de 1947. Tristón! tase por edictos que se publicarán durante 

Norte y BOLETIN 
OFICIAL, á todos ’lós que ■ se consideren con 
dérechós ál irimúéble deslindado, para que. den
tro'"de dicho 'término comparezcan a hacer va
ler sus derechos ,eñ' ferina legal, con el aper- 
cibimiento qúe hubiere lugar por Ley. Requié
rase’ los informes pertinentes de la municipali
dad del lugar "y de. Dirección General-de In
muebles. Oficíese ál señor Juez dé Pazf P. ó 
S. de Oráñ á los efectos de la recepción de la 
prueba- testimonial ofrecida. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día'si
guiente hábil en casó de feriado. ■ ALBERTO 
E. AUSTERLITZ.—‘"Tristón-G. Martínez, Escriba , 
no Secretario. *— Importe $ 40.-— e)10)4 al 16)5)47.

C. Martínez, Escribano -Secretario — Importe I treinta díase en los "diariós 
$40.— ■ ' e]12]4ál 19)5)47

N’ 2613
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado don Francisco Ranea, eri 
representación de doña Rita' Gallardo de Tru- 
jillo, invocando - la'posesión treintañal de un 
inmueble, ubicado en la ciudad dé Oran, de- 
partaménto' del riiismo nombre, de esta Provin
cia, con todo-lo en él edificado y-plantado, 
alambrado .y cercado; de figura de un cua
drilátero rectángulo, con la superficie que re
sulta dé los siguientes límites y dimensiones: 
NORTE, sobre la calle Mitre 64.95 metros; SUD, 
colindando con terrenos de la*Municipalidad  
de aquella ciudad, las mismas dimensiones; 
Este, colindando con propiedad de Ramón Mo
lina, 43.30 metros y-al OESTE, sobre la calle 
Carlos Pellegrini, las mismas dimensiones, o 
sean 43.30 metros, el señor Juez de -la cau
sa, de Tercera Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto Él Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Saltó, marzo 13 de 1947. — Por presen
tado, por parte, a mérito dél testimonio de po
der presentado y agregado a fs.. 2, y por cons 
tituídp domicilio. Con .citación del señor Fiscal 
de Gobierno, líbrese oficios a la Dirección Ge
neral, de Inmuebles y- a lá-Municipalidad de: 
Oran, a fin de que, respectivamente, informen 
sobre la. éxistericia o inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales o municipales, dentro del 
perímetro del inmueble individualizado en au
tos. Cítese por medio de edictos que se pu
blicarán durante treinta días, en. los diarios 
indicados: "Lá Provincia" y BOLETIN OFICIAL,- 
a todos los que se consideren con derechos 
al inmueble de que se trata, para que den 
tro. de tal término, comparezcan á hacerlos va
les en ‘-legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. Agréguese el- certificado y 
croquis acompañado. Siete palabras testadas: 
No, valen. — A. AUSTERLITZ. .

•Lo. que el suscripto Secretario’hace saber, a.
‘Posesión treintañal"

__ . — Sal
ta, marzo 26 dé 1947. *— Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 40.—.

e|10|4 al 16|5|47-

N’ 2612
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose .pre

sentado él doctor Mérardo Cuéllareri nombre

>s de fondo, encerrado dentro de

■ N? 2610
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose, pre 

sentado los señores Felipe López é'Hilaria'Chp-_ 
cobar de Funes, invocando- posesión treinta- - 
ñaí de los siguientes inmuebles ubicados en 
Cachi, Partido de San Jóse: 1er. Lote de terreno, 
llamado Rastrojo El Arbolito", ubicado- en 
"Puerta de.l'a Paya";"mide 370 metros de Es- . 
te a Oeste ■ por 148 de Norte a Sud.- Limita: 
NORTE, Herederos, de Inés Funes; SUD; Come 
lio . Tapia; ESTE, Río Guachipás; OESTE, Cám 
po Comunidad que llega hasta él Cerro- Ove
ro, y hasta propiedad de herederos Plaza y 
Gonza. Está fracción tiene derechos sobre di
cho campo y al agua para regadlo. 2’) Huerta 
con plantas frutales, denominada "Huerta San 
Ramón", situada en "La Paya"; mide 311 me
tros de Este ,a Oeste, por 71 de Norte a Sud. 
Limita: NORTE, Campo .Comunidad que llega 
hasta la estancia “El Hueco"; SUD, Río La Pa
ya y Herederos Plaza;'ESTE, Herederos de Pe
dro-José Funes; OESTE, Catalina Funes de Gui-. ■ 
t.ián. Tiene derechos al agua para regadío co
mo también sobre la quinta parte del- Campo 
Comunidad que llega .hasta la finca "Sari An
tonio" o "Cachi Adentro" y hasta propiedad de 
los herederos Plaza, Gonza y Colque, .3’) Huer
ta con plantas frutales, llamada "El*  Nogalito", 
ubicada en "La Paya". Mide 171 metros de Nor
te a Sud, por 168 de Éste á Oeste. Limita: 
NORTE: Antonio "López, SUD, Río La Paya Y
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- José Terrés Prado; ESTE, Herederos' de .Salus- 
• tiana .Vilca de Cordeiro, ^Demetrio Guitián y 
■Juan ivíamaní; OESTE, Herederos, de • Salüstia- 
*na Vilca .de Cordeiro.. Tiene deréchos al agua 
para regadío,. 4?) Lote de terreno de labran
za en "La Paya", con casa de adobe edifica-

' da; Mide 250 metros de Este a Oeste por 67 
de Norte a Sud; limita: NORTE Y ESTE, Deme
trio Guitján y-, otros en condominio'; SUD,'He
rederos dé Salustiano Vilca de Cordeiro; OES 

‘ ' TE, Herederos ’de Catalina Lamas de López. 
Tiene derechos al agua para regadío. El se
ñor, Juez d’e Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado el si
guiente auto:- "Salta, Marzo 25 de 1947. — Re
cíbase la información ofrecida, a cuyo efecto

• "líbrese-ofició al Juez- de Paz P. o S. de Ca- 
"chi. Líbrese oficio ,a lá Dirección 'General de 

» . "Inmuebles de la Provincia y a la Municipali- 
“dad de Cachi a fin de que informen si -los 

' "inmuebles individualizados en. autos afectan ó 
"no terrenos o intereses fiscales o municipales. 
"Publíquese edictos durante treinta ,días en los. 
' diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
'"a fin de que en tal término comparezcan 
' ■rute, este Juzgado todos los que se conside- 
“‘. en.con derechos a los inmuebles de que se

• "tratab a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación f “ » • O !

"del juicio sin’ su. intervención. Para notifica- 
"ciones en Secretaría, lunes y jueves »o día si- 
"guiente hábil en caso de feriado. A. AUS
TERLITZ''..' - Q

Lo que .el suscripto Secretario hace saber. 
Salta, Marzq 26 de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 74.—.

... e|10|4|47 v|16|5|47

■Jj’’ 2606, ■ - (
" • INFORME POSESORIO .

Habiéndose presentado don José Andreu y 
.doña -Amalia A. de Cantón,, solicitando decla
ración de posesión treintañal de inmuebles ubi 
cados en el pueblo de Rosario de la Fronte
ra, Departamento, de igual nombre de esta Pro 
vincia, a saber: Lote 54 manzana H: limitado: 
Norte, lote 51, Sud, calle Belgrano, Este,' lote 
53 y Oeste, lote 71; extensión: 17 metros 32 
ctms. dé frente’ sobre calle Belgrano; por 34 
metros 64 ctms. de fondo. Lote.51; manzana H: 
limitado Norte,' lote 50, Sud, lotes 52, 53 y 54; 
Este, calle-,Melchora F. de Cornejo, y Oeste, 
lote 74; extensión .17 metros 32 ctms. de fren-; 
te sobre la calle ■' Melchora F. de Cornejo por 
25 , metros, 98 ctms. de fondo.. Lote 75, manza
na H: limitado: Norte, lotes 76, 77 y 78, Sud, lo
te 74, Este, lote 50 y Oeste, callé Tucumán; 
extensión 17,32 metros de frente sobre la calle 
Tucumán, por 51,96 metros de fondo. Lote 76, 
manzana H: limitado, Norte-,' calle Figueroa, 
Sud, lote 75,. Este, Lote 77 y Oeste, calle Tucu
mán, extensión' 17.32. metros -de frente sobré 
calle Figueroa' por 34,64 metros de fondo, for
mando esquina en las calles Figueroa y Tu
cumán. Lote 77/ manzana H: - limitado: Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75, .Este, lote 78 y 
Oeste, lote 76. Extensión 17.32 metros de fren
te sobre calle . Figueroa por 34.64 metros de, 
fondo, y lote 78 manzana H: limitado; Norte,■ 
calle Figueroa, Sud, lote-75, Este, lote 79 y 
Oeste, lote 77; extensión 17.32 metros de fren
te sobre calle Figueroa por 34.64 metros de 
fondo;' el señor Juez de- 1.a Instancia--y" Ill.a
Nominación en lo Civil, doctor Alberto' EL Aus-

térlitz. dispone citar por treinta días en edic
tos que se publicarán en los diarios Norte y 
•Boletín Oficial, a todos los que se ,consideren 
con derechos a dichos inmuebles, para que 

dentro de dicho término comparezcan a hacer
los .valer en forma, bajo apercibimiento ' de 
continuarse el -trámite del juicio. Para notifi
caciones, lunes y jueves, .o día subsiguiente, 
hábil en caso de feriado; —• Salta,' 20 de -mar
zo de 1947. — Tristón C. Martínez, Escribano 
Secretario. — Importe $ 40..—,.
' . ~ ’ - e|9|4|47v|l,4|5|47

N»'_ 2544 — EDICTO: POSESION TREINTA
ÑAL: Habiéndose 'presentado a este Juzgado 
de Primera. Instancia en lo Civil, Segunda No-' 
minación, interinamente a cargo ;del doctor 
Alberto E. Austerlitz el Dr. MANUEL LOPEZ 
SANABRIA, ■ en nombre ’ y representación' de 
doña María Leona Carrasco -de López solici
tando la Posesión. Treintañal de una finca "To
ro Muerto"-ubicada en el Dpto. de San Car
los con. los siguientes límites: Norte, Río*  de 
La Viña que la separa de la propiedad ’ de 
Antonio, Radich; SUD, con propiedad- de. los 
herederos dé Santiago Sajorna y Amadeo Yba- 
rra; ESTE, Abra del Picacho o Quebrada .del 
Deslinde, que la separa de terrenos de Anto
nio Radich; y OESTE, Abra de los Yaretos, 
que la separa de la propiedad de Dardo Yba- 
rra y Río de la Ovejería que la separa de la 
propiedad ■ de los herederos .de Agapito Esca
lante; a lo que el señor Juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia: Salta, fe-- 
brero-17 de 1947. — Por presentado y consti
tuido domicilio legal. —, Téngase al doctor 
Manuel López Sanabria en' la .representación 
invocada en mérito del poder-adjunto y dése
le-la correspondiente intervención. — Téngase 
por deducida ' acción de Posesión Treintañal 
de la mitad del/ininueble denominado "Toro 
Muerto", ubicado en • el partido de La Y™a 
Dpto. de' San Garlos de esta, Provincia, a cuyo 
efecto, publíqueñse edictos por. treinta . días en 
lós diarios ‘La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide citando á. todos los. "que se con
sideren con derecho al inmueble, referido para 
que comparezcan a hacerlos vaíer a cuyo 
efecto indígnese en los edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes- a una mejor 
individualización.. — Désele intervención ál se
ñor Fiscal: dé Gobierno. — Oficíese a la' Di
rección General de Inmuebles y a la Munici
palidad de San Carlos., —- - Agregúense las 
boletas acompañadas. —" Lunes y jueves o 
subsiguiente hábil para notificaciones en Se
cretaría. — Ofíciese- al señor Juez de Paz -P. 
o S. de Sañ Carlos para la'recepción, dé la 
prueba ofrecida. ■—"Alberto E. Austerlitz. r-.--

Salta, Marzo 7- de 1947. ,
Tristón C. ’ Martínez ,— Escribano Secretario. 
Importe $ 40..— ' ...'■.

'■ e|10|3 al. 16|4¡47.

N? 2537 — POSESION TREINTAÑAL — ' Ha
biéndose presentado ante’ el Juzgado de Pri
mera Instancia ' Segunda Nomináción e en lo 
Civil,n.él .Señor Juan G. Martearena,'en reptes. 
sentación de Don Emilio Torres, solicitando la 
posesión treintañal de una 'manzana de te
rreno ubicada, en la.ciudad de' Orán, capital 
del Departamento del -mismo nombre - de esta 

¡Provincia dé Salta, designada con el N’ 26,

dividida en seis solares, . con una extensión, 
dé ciento veinte y siete metros con treinta 
centímetros' en cada uno de sus Costados, y 
encerrada, dentro de Jlos siguientes límites:— 
Norte, calle Victoria; Sud,'calle Alvear; Este, 
calle- Carlos Pellegrini; Oesté, calle 25 de Ma
yo; a lo .qué el señor Juez ha proveído lo 
siguiente: Salta, Febrero 10 de1' 1947. — Por 
presentada y. por constituido" domicilio legal.. 
Pór deducida acción de posesión treintañal, 
sobre una manzana de terreno ubicada en la 
ciudad de Orán y publíqueñse edictos en los 
diarios 'Norte y .BOLETIN OFICIAL, citando a 
todos los que. se-consideren con derecho sobre 
,c.-i inmueble' referido- para que .comparezcan 

. i hacerlos valer, a' cuyo efecto. indíquense en 
tos edictos los linderos y demás circunstancias 
tendientes a una mejor individualización. —'■ 
Cítese al señor Fiscal y désele intervención 
al señor Fiscal de Gobierno. — Ofíciese ’a la 
Dirección- -de Inmuebles y a la Municipalidad 
de Orán. — Lunes y Jueves o- subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. — Aus 
terlitz. • '

Lo' que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. ’ • . •

Salta, .Marzo 1’ de 1947.
Carlos Enrique Figuer°a — Escribano Secre

tario interiné. • _ . ■
Importe $,40.—

- ■ e|8|III|47 — v|15|IV|47.

REMATES JUDICIALES
N’ 2597 — REMATE JUDICIAL POR ANTONIO 

FORCADA. — De dos casas en él -pueblo de 
Rosario' de Lerma.

Por orden del señor Juez de la. Instancia 
en lo Civil la. Nominación Dr. Carlos Roberto 
Aranda, venderé el día 30 de Abril, a horas 17, 
en mi escritorio Zuyiría 453, dinero de contado, 
los' siguientes' bienes pertenecientes a la' Su
cesión de Francisco Benigno Adet. ■ 

" Gasa y sitio ubicado en el. pueblo de Rosa
rio de Lerma, departamento del mismo nombre, 
"provincia, dé' Salta, con extensión dé cinco 
metros dé frente por diez y nueve metros'con 
veinte'" centímetros de fondo; sobre la calle 
Luis Güemes Limitando: Esté, calle 'Luis Güe 
mes, Oeste, con propiedad de Josefa Adet;' 
Norte, con Guillermina Vázquez y Sud, con la 
misma calle Luis Güemes.

Base $ 1333.32 al contado .
Casa y' sitio ubicado en :el pueblo de Rosa

rio. de Lerma, departamento d.el mismo nombre, 
provincia de Salta, con extensión de diez me
tros con -cincuenta centímetros : de frente so
bre..la. calle Luis Güemes por veinte metros de 
fondo, limitando: Norte, con terrenos de la Su
cesión de'. Adolfo Diez; "Sud, con fa calle Luis 
'Güemes; Este, con propiedad del mismo Fran
cisco Adet yLOeste, con propiedad' de Benigno 
TeVidal Á'd,et." 7 ,

Base $ 1333.32 aí contado ’
En el acto del remate se exigirá el 20 % -de 

seña y como a cuenta del precio de compra.
, . ANTONIO FORCADA

• ’ Martiliera'
Impofté'$ 40.— 'e|31|III|Í7 — v|30|4[47. ■

N’ 2596 — REMATE .JUDICIAL, POR ANTONIO 
FORCADA. .

Por orden del señor Juez.- de lá. Instancia
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en lo Civil, -3á. Nominación, ' -Dr. Alberto E. 
Austerlitz, -venderé el día 7 de Mayo, a hs. 
17,30,. en mi escritorio Zuviría 453, dinero de 
contado, lina fracción de campo equivalente a 
la novena parte • indivisa, ubicado .en el De 
parlamento de Metán, de esta Provincia, de 
una superficie aproximada- de treinta y cinco 

'mil seiscientas hectáreas,, dentro de los ‘si- 
’guientes límites: Norte, Río Pasaje y Cabane 
Has y Rojas; Sud, cón -Cantón Hnós.;. Este, 

- finca Aguas Blancas y "Oeste, Vicente Pereda.
Base: $ 18,333,33.— Seña: 10%,' que deberá 
ser consignada en poder del martiliero. Comi
sión de ley, .por cuenta del /comprador. Corres 
ponde al exhorto librado por él, señor Juez- 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. 
Nominación- -de la- ciudad- de Rosario,- Dr. Luis 
Martínez' de San Vicente,, eñ-la testamentaría 
de Don Héctor Berizzo;

" Importe $ 40.—.*  . '
• '' é|31’|III|47 v|7|5|47: ‘ '

Ns 2578 — ‘JUDICIAL- POR ERNESTO 
CAMPILONGO

-Por, disposición del Juez^én lo' Civil de Pri
mera Nominación -de la Provincia, y como co
rrespondiente al juicio' "Concurso Civil" de 
Félix R.' Usandivaras, el día 30 de abril dé 
1947'’á horas 17,' en él' local-cálle 'Caseros 
N.o 645, remataré’SIN-BASE 'a'la mayor oferta 
los derechos y acciones pertenecientes al con
cursado sobre la. finca, Monte Quemado ubi
cada en el. partido de Pitos, Departamento de 
Anta.. Límites:.Norte con la-finca "Alazán Po
zo" de los,.señores Matorros Hnos.; Sud, con 
.Pablo, Cuéllar y- Electo Mepdilarzu; Este con 
Hipólito Alvarez; y Oeste, con la finca “Guana
co. Pozo" de Pedro- R. Alvarez. Extensión 889 
hectáreas con 68 oreas. Finca excelente-para 
cria de ganado y tiene monte de quebracho 
colorado .y blanco. En el acto se abonará el 
30 % a.cuenta desprecio; Comisión de Aran
cel , a cargo del comprador.

, Ernesto -Campilongo
Martiliero -

Importe $'40.—• ' e|26|3 al 7|5¡47.

N5 2542 — Por ERNESTO CAMPILONGO.— JU 
x DICIAL. • ‘ _

Por orden .dél 'señor Juez de - Primera Ins
tancia en lo Comercial de la Provincia, 'doctor 
César Alderete, correspondiente ál juicio so
bre ejecución de sentencia seguido por don 
Fernando Riera contra don Ramón T. Poca y 

'doña María Elena Amado de Poca, el día 22 
de abril del corriente año 1947, a horas 16, 
én el local del Bar "El Globo", calle Caseros 

. N’ 645, venderé en remate, con base de Quin
ce mil setecientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos moneda nacional, equi
valente a las dos terceras partes , de la tasa
ción fiscal, una casa para -familia, consultorio 
o negocio, ubicada en la Ciudad de Orón, 
calle Carlos Pellegrini N’ 330 .al 334, construi
da sobre terreno que mide 15.00 metros de 

. ' frente sobre la calle Carlos Pellegrini por 
44.30 metros de fondo, limitando, al Norte, 
con propiedad de los herederos de don. Beli- 
.sario Antolín hoy dé don Salomón 1 Chein; al 
:Sud, y Este,'con propiedad de los herederos 
He doña Atanasia Fortunato de * Sajía; y„al 
Oeste, con la calle Carlos Pellegrini.

En el acto del remate se exigirá el 30 % 
como seña y a cuenta del precio.'

Emesto Campilongo — Martiliero.
.Importe $.401—

e|10 al 30|3 y del 7| al 21|4|47. '

REMATE ADMINISTRATIVO.
N’ 2608 ' ’ . ’

REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO 
BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA, 

• - , SOCIAL '
a realizarse el día 17 de abril y subsiguientes 

a horas 18.30
/ EXHIBICION: Los días 'Martes 15 y Miércoles 
16 desde las 18.30 hasta las 20 horas.

PRENDAS A REMATARSE?'Comprenden.todas 
las pólizas emitidas hasta el 30 de' Junio dé 
1946 y‘vencidas • hasta el 31 de Diciembre de 
1946 inclusive. - ' - ■ '*-

RENOVACIONES: Se aceptarán 'sin. cargo 
hasta el día 12 inclusive; después de .esa fe-, 
cha mediante el pago de los gastos respecti
vos hasta el día .16 inclusive.

RESCATES: Las prendas a rematarse podrán 
ser- rescatadas hasta el día*  mismo de la su 
basta. — Salta, 9 de Abril dé 1947. — Gerónimo 
Aibar, Gerente.— Importe $ '20.20.

• e|9all8|4|47

CITACION A JUICIO
TJ9 2590 — CITACION. — En los autos "Em

bargo preventivo — Amado León vs. Ángel 
,Sapag”,^el señor Juez de Comercio Dr. César 
Alderete cita y; emplaza por el término de 
veinte días,a don Amado León o .sus. herede 
deros para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren se les nombrará defensor 
que los represente- en juicio. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber. ’ ' "

Julio R. Zambrano —* Escribano , Secretario. 
Importe $'25.00.

.’ - i e|28|III|47 — v|26|IV|47.'-

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 2614 . ...• . ... - •'■
NOTIFICACION DE ‘ SENTENCIA DE ‘REMATÉ 
A Da. MARIA OMVA' CORONA DE ROBALDO."

En el expediente N.o 3073 caratulado “In
hibición General —hoy ejecución— Banco Pro
vincial de Salta -vs. Flora Marinare de Poidima 
ni y María Oliva Corona de Robaldo", que 
se tramita ante el Juzgado de- Paz Letrado N9 
2 a cargo del doctor: Dánilo Bonari, sé ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dicé: ”FA-' 
LLO: Disponiendo se. lleve ''adelante • la presen
te ejecución hasta hacerse trance y remate 

; de los ‘ bienes embargados; con costas, a cu
yo efecto regulo el honorario del doctor Cris- 

i tián Pulo y derechos .procúratenos dél .señor Ri
cardo R. Figueroa,' en las sumas de $ 60.—' 
y $ 12.20 m|n., respectivamente. Notifíquese a 
Da. María Oliva Corona de Robaldo, por edic
tos que' se publicarán por tres días, en los dia
rios “La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL". — 
DANILO BONARI — Raúl E. Arias Alemán.

Lo que el suscripto .Secretario notifica y ha
ce saber a Da. MARIA OLIVA CORONA DE 

ROBALDO, por medio del presente edicto. '— 
Salta, abril 8 de 1947. — Raúl E. Arias Alemán, 
Secretario. — Importe $ 12;20

' e]íl al 14|4|47

VENTA DE NEGOCIOS . .' '
N’ 2605 ' • ' - '

COMPRAVENTA-DE CASA DE COMERCIO .
•En cumplimiento de. lo proscripto por la ley 

nacional N’ 11.867, se hace saber que ante la 
escribanía del infrascripto se tramita la venta • 
del establecimiento comercial, denominado Res
tauran! y -Parrillada “RAGONE", ubicada en’ 
esta ciudad éñ la -calle'- Urquiza N’ 645, por 
don. Alfonso’ Ragone, con- domicilio en la calle 
y número -‘citados, • a favor de- don Ciríaco Gó
mez, domiciliado en- el Hotel San Lorenzo, dis
trito dél departamento de la capital, declaran- . 
do el vendedor no existir pasivo. 'La escritura * 
respectiva será autorizada por el escribano 
don. José Argentino Herrera, con domicilio en 
la calle Florida N’ 145? Las oposiciones de ley 
podrán formularse en el domicilio de .cual
quiera de. las". dos .últimas personas nombra- • 
das. — Salta, abril 8 de 1947. — José Argén- . 
tino Herrera, Escribano. Teléfono 2617 — Im- , 
porte *■$  12..— ' , e[19|4|47v|14|4(47. '

LICITACIONES PUBLICAS
N9'.26O9. ’• ’

LICITACION PUBLICA ' .
MINISTERIO DE ECONOMIA; FINANZAS Y-

. . OBRAS PUBLICAS - ’
DEPOSITO Y SUMINISTROS . ‘ .

De conformidad a- lo dispuesto por Decreto, 
N9 3720|47, llámase a licitación pública para el. 
día 28 del ’ m’es ' dé*  "ábril del’ año . en "curso, ■ 
■a horas 15 para la provisión de 70 a 78 uni
formes con destino di Personal de Servicio de 
la. Administración..Provincial, . esjando sujeta la. 
misma en un todo a las disposiciones conte-.' 
nidas en la’ Ley "de Contabilidad de 'la Pro-- ‘ 
vinciaL •, _.. .• -• 4
' El pliego de basés', y condiciones, puede re

tirarse de la Oficina Depósito y Suministros 
del' Ministerio de Economía, Finanzas' y Obras 
Públicas, calle Buenos Aires' 177, debiendo pre
sentar las propuestas, en' la mencionada"‘ofici- 
na*'  'bajó sobre .¿terrados y’ lacrados,' los que 
serán -abiertos -por-el-señor -Escribano de Go
bierno, en presencia’ de los interesados, en 
el día y 'hora arriba indicados. —. Salta, abril 
7 de 1947. — Hugo Heckhardt, Jefe Depósito- 
Ministerio de Economía,a F. y O .P. — Importe 
$ 20.20 ■ ' ’ . • e|9al25|4|47

N9 2594 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI-' 
CAS DE LA..NACION — FERROCARRILES DÉL 
ESTADO.

Llámase a licitación pública para la adju 
.dicación de los trabajos de movimiento de 'lie 
rfa en una-extensión aproximada tde 15 Kms.,. 
dividida en cuatro secciones. en el tramo 
Km.’ 1677|'718 a Km. 1692(680, de la línea en 
construcción de Salta a Socompa, Provincia 
de Salta. — (Exp. 61419(47).

El pliego de condiciones puede ser cónsul 
tado y adquirido al precio de $ 50.— %. en 
la Jefatura de lá construcción citada en Cam 
po Quijano (Pcia. Salta) y en la Of. 402 dé
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estos FF.-CC.,. -Av, Maipú N’ 4—- Bs. As..,’to 
dos los días-, hábiles" dentro dél- horario- de 
trabajo de dichas oficinas; - _
' La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo en la JDficina, de’ Licitaciones, (Av. 
Maipú 4 •— Bs;- As.) el día 24 de Abril de 
1947 a las 14,30 horas. ’ . .

. ' ' ■.LA ADMINISTRACION
Importe $ 20.40. ■

é|29|3-.cd -17|4|47.' .

ASAMBLEAS.
Nf-2616 .-

BOLSA DE. COMERCIO INDUSTRIA.-Y ’ 
PRODUCCION DE SALTA

} CpHátitución de, la Cámara Gretnidl- de- - 
- Propietarios de Sastrerías, Confeccionistás 
• y Anexos,

,■ De conformidad con -las- disposiciones con
tenidas en los artículo 61, 62, 63 y 76 de los 
Estatutos,-convócase a los integrantes del gre-. 
mío de propietarios de Sastrerías y Confeccio- 
nistas (Registros), asociados a .esta Bolsa, á la 
asamblea general que se realizará el día. Vier
nes, 25 ■ de Abril pte.,. a horas 22 en el local 
de la institución, calle Buenos Aires N’ 14, a. 
fin de- considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA

de la Cámara de Propie- 
Confeccionistas y Anexos^ 
seis miembros titulares y 
dirijan""la mismá.

— P. Martín Cór-"
Gustavo Molí,' Secretario.

1° — Constitución
- tarios de Sastrerías,

2’ — Elección, de
tres suplentes que

’lSalta, 10 de Abril,de 1947. 
,doba,. Presidente 
¿Importe. $.6.40,

N*.  2618. . , . .
LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.

COMERCIAL E INDUSTRIAL ■
proyecto dé Convocatoria •-

De. acuerdo; con lo. que. disponen los Esta
tutos? en su artículo 95, se convoca a los. Se
ñores Accionistas a' la • Asamblea General Or-- 
dinaria-que .se. celebrará.el- día.'29 de Abril dé 

■1947, a las diez horas en el-local Florida 63. 
de esta ciudad de Salta: ' . '

' ORDEN DEL DIA. "
1’ Consideración' de la Memoria, Balance, .Cuen-

. ta. de Ganancias ;y. Pérdidas - e -informe del 
Síndico, correspondiente, al Ejercicio/,1’ de 
Enero al-31 de. Diciembre, 1946 (tercer'ejer
cicio . de la Sociedad).. . ■ ■ •

2*  .Designación,par Un,año dé un Piréctor Su
plente en, reemplazo, del señor Jorge Du-

■ rand designado, oportunamente por. el. Sín
dico para-reemplazar al Sr. Pablo Cornac-

* chioli Delfino.
3’.- Designación. por un año del. Síndico Titular 

y. Síndico. Suplente..
4’. Designación, de dos accionistas,para firr 

m,gr el. acta de 'la. Asamblea junto con. el 
Presidente’y. Secretaria.

Para poder asistir a la. Asamblea los .Accio
nistas deberán depositar, sus, acciones en la 
Administración de la Sociedad p el recibo de 
su dep.ósitq en un Banco, -todo, ello con una 
anticipación de tres días a la fecha de la 
reunión. r .

Salta, 12.Abril de 1947. ■ . .
EL-DIRECTORIO .

Importe $ 9.80, ■

N’ 2615 • -
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS ' 
Y FOMENTO COLONIA SANTA' ROSA 

. Citación ‘ '

.Cítase¿a los asociados, a lg asqmblea. ge,- 

neral ordinaria que tendrá lugar el ’día 27 del 

presenté, m.es, debiéndose considerar la sigüien-, 
te,- . ’ ' .

ORDEN.- DEL DIA:

1’ — Lectura del Acta anterior._

2’c — Memoria y. Balance. v - ■ --

Gabriel Mora, Secretarlo :— Importe $ 4.60.

e|ll|4|47v,|12|4|47

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripápneaal BO
LETIN.. OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes .de .su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La-primera, publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
dé salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere- incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES , '

. De.acuerdo aí Decreto N’ 3649 .del 11/7/44 
es obligatoria lá' publicación en este .Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán dé la bonificación establecida por el 
Decreto. N*  11.192 del 16 de Abril de 1946.1.

' : EL DIRECTOR I

I ' N’ 1639 s|c. ' ■

| NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y GOMÓ SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION— ■ .

t COLABORE CQN" EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA ¥ CENSOS

Tálleres'. . Gráficos -
• CARCEL- PENITENCIARIA
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